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Págs.
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

C O N T I N U A C I Ó N  a  l a  r e l a c i ó n  d e l  P l a n  a d i c i o n a l  
al vigente <íe {domino.s' Locales <tel Estado a que se 
refiere la Ley de jS de diciembre de 1046, publicada los 
ilias T<> y 'jo de ios < arrien tes {páginas S552 a 8854 y

a 88t;i5)   . .   ' . '8906

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de jo  de diciembre J e  por, &  que se

nombran l ocales ciei Consejo de Administración de la 
Empresa Su d o n a ! «R ujan», de Construcciones Navales 
Militares, a don Jesú s María de Rotaeche y Rcnlrlguez 
¡Ja m a s  v otros señores ..................................    &K>$

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
D IS C R E T O  •/».? Jij <te noviembre de jo-fb por el que se 

nombra Secretario de Ui Caja Postal de Ahorros al ¡e je  
de Administración de tercera clase del Cuerpo Técnico 
de Correos don Celestino Nogucira  v H e?a;s ................  '8908

Otro de 29 de noviembre de 194O por el que se nombra 
Je  je Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc• 
có de Telecomunicación al de primera clase',* con as
censo, del mismo Cuerpo don Salvador Pérez pita ... 8909

Otro de 29 de noviembre de 1946 por el que se declara 
de urgencia la construcción de la Escuela de Puericul
tura y  Dispensario de Higiene Infantil de Valladolid... 8909

MINISTERIO DE MARINA
i

D E C R E T O  de 8 de noviembre de  194Ó por el que se 
aprueba el contrato, que se publica como anexo, entre 
la Marina y la Em presa estatal autónoma ...................... 8909

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 27 de noviembre de 1946 por la que se disponq 

se publique debidam ente rectificada la de esta Presi
dencia de 27 de noviembre pasado, creando la Comisión ¡ 
In term in isterial para  la reglam entación del transporte  
a é r e o ........................... ........................................... . ................ ... 8936

Otra de 10 de diciem bre de 1946 por la que se concede - 
el pase a la situación de supernum erario  voluntario en 
el Cuerpo de Delineantes Cartográficos a  don B altasar 
H ernández S á n c h e z ...................................................................... 8936

Otra de 18 de diciem bre de 1946 por la que se concede un 
crédito ex traord inario  por un im porte de 80.000 pesetas 
a*l Presupuesto del Africa Occidental Española para ad 
quisición de m ateria l quirúrgico v m obiliario clínico con 
destino a  las enferm erías del Aiun y S em ara ...  .........  8936

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 29 de noviembre de 1946 por la que se concede 

la libertad  condicional a  quince penados ..o ... ... 8937

Págs.
M INISTERIO DE HACIENDA
Orden de 6 de diciem bre de 1946 por la que se conceden  

los beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición 
: segunda del Arancel a  ia im portación de un duróme tro

destinado a la Escuela de Ingenieros industria les de 
Barcelona ................................................................  ...................... 8937

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
Orden de 13 de diciembre de 1916 por la que se destina 

a  la Subsecretaría de M arina M ercante al C apitán  de 
C orbeta (E. CA del Cuerpo G eneral de la A rm ada don 
José G arro te  D o p ieo ................ , ......................    ... .................. ..................  8937

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAJ.
Orden de 16 de noviembre de L946 por la que se concede 

al In s titu to  Nacional de Enseñanza Media de Algeciras 
un crédito de 71.440 pesetas pa ra  La adquisición de
mobiliario diverso .................................................................  8938

O tra  de 18 de noviembre de 1946 por la que se distribu
yen subvenciones a diversos Centros de E n se ñ a n z a   8938

O tra de a: de noviembre de 1946 por la que se nom bra 
Decano de la Facultad  de Derecho de la Universidad de f 
l a  Laguna al limo. Sr. D. Eulogio Alonso-Villaverde
M o n s ..........................  ........................... ' ........................................ 8939

O tra  de 30 de noviembre de 1946 por la  que se nom bra 
Vicedecano'de la F acultad  de C iencias de la Universidad
de La Laguna al C atedrático que se m enciona ..................  8939

O tra  de 3 de diciembre de 1646 sobre nom bram iento de 
T ribunales para el Doctorado de Química Industria l ...* 8939 

O tra  de 16 de diciembre de 1946 por la que se ap rueba 
provisionalm ente la cu en ta  de la U niversidad de Ovie
do del ejercicio económico de 1945 ....... ; .... ... ................ 8938

M INISTERIO DE TRABAJO
Orden de 28 de octubre de 1946 por la que se clarifica 

como Entidad C olaboradora del In s titu to  Nacional de 
Previsión a efectos de Seguro de Enferm edad a  la  
«Caja de Em presa de la Com pañía M etropolitana de
Madrid» residente en es ta  cap ita l .......................................  8940

O tra  de 29 de noviem bre de 1946 por la que se a<pruebau 
las m odificaciones in troducidas en sus E sta tu tos so
ciales por ia «M utua M etalúrgica de Seguros», dom i
ciliada en B a rc e lo n a ................................................................... 8940

OtraVde 11  de diciem bre de 1046 por la  que se concede 
. la  M edalla «Al M érito en el Trabajo», en su categoría 

de plata, de segunda clase, a  don C arlos Laca ve y Me- 
y e r ............................................................. ........  ............................. 8940

ADMINISTRACION CENTRAL
EDUCACION NACIONAL —Tribunal de oposiciones a Cá- 

* tedras de las Escuelas de Peritos Industriales.—Grupo 
2.°—Ampliación de Matemáticas.—S eñalando  ¿ la  y hora 
de presentación de opositores y en trega de cuestionario 3940 Tribuna] de oposiciones a Auxiliarías de las Escuelas de 
Peritos Industriales—Grupo 2.°—Ampliación de Mate- temáticas- -^Señalando día y hora de presentación de
opositores y en trega de cuestionario ...................................  8940

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.
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 JEFATURA DEL E S T A D O
C O N T I N U A C I O N  a  la  r e la c ió n  d e l  P l a n  a d i c i o n a l  a l  v ig e n t e  d e  C a m i n o s  L o c a l e s  d e l  E s t a d o  a  q u e  se r e

f ie r e  la  L e y  d e  18 d e  d ic ie m b r e  d e  1946, p u b l i c a d a  lo s  d ía s  19 y  20 d e  lo s  c o r r ie n t e s  ( p á g in a s  8852 
a  8854 y  8892 a  8895) .

N umeración DENOM INACIO N D E  LOS CAM INOS

LO N G IT U D -K IL O M E T R O S Coste total 
de los que se 
proyecta Incluir

Pesetas

O B S ER V A CIO N E S 
A  in clu ir

Incluidos en 
el Plan Gene
ral de Obras 

Públicas

X
\

2

3

4
5

’ 6

7

8

9
¡ °
11

1

2
3

- ' 4
5

6 

3

8
9

!

P R O V I N C I A  D E  C A C E R E S

C u a co s al M onasterio de V u sté  ..........................

*

D e  Jarai^dilla al Puerto de T o rn a v a ca s. S ec-
► ción ún ica, trozos primero al quinto ........
D el kilóm etro 11  de 1$ carretera de C á ce re s  

a Portug al al kilóm etro 22 de la de C á c e 
res a  B ad ajo z. Sección ú n ica, trozos prim e
ro al tercero ............................................................... j

D e  M ia ja d a s  a V illa r  de Rena. P arte  com - !
(prendida en esta provincia, trozo único .. .  j 

Plasen cia  a  N avalm o ra! de la M ata. Sección ¡ 
ú n ica, trozos prim ero al séptim o ................ i

f

D e  T o rrejó n el R ub io  al Puente de A lm a ra z. j 
Sección ún ica, trozos prim ero al cuarto ... 1 

D e  la de C áceres a To rrejó n el R ub io  a la j 
de S a lam a n ca  a Cáceres. Sección ún ica, tro- I
zos prim ero al quinto  ............................................!

M ad rig al de V era  a Barco de A v ila  (A v ila ), j 
E n  la  provincia de C á ce re s .............................. J

D e  S an tiag o  de C a rb a jo  a M em brio .................J
N av alm o ra ! de la M ata a V a l verde .................
G ra n a d illa  a Sotoserrano (S a la m a n c a ). Lon*

gitud en C á ceres ................................................ .
D e  V a le n cia  de A lcántara  a su estación

T o t a l e s  .................. .....................

P R O V I N C I A  D E ‘ C A D I Z

Puerto R eal a Estepona (M ála g a ), por P ater
na de la R iv e ra , A lca lá  de los G a zu le s  y 
Jim en a de la Fro n tera. Parte com prendida  
en la p ro vin cia  ................................ .

Arcos de lo Frontera a Le b rija  (Sevilla)
De] kilóm etro 63 de la carretera de C á d iz  a

M álaga a G u a d ia ro  ............... .................................
D e  A lg e ciras a O jé n  .......................................... ...
D e  Ia carretera* de las C a b ezas de San Juan  

a ü b riq u e , en V ib a m a rtín , a la estación de
ferrocarril de Jerez a Alm argen .....................

D el kilóm etro 10  de la de Jerez a Ron da a 
E sp e ra, pasando por la s  M esa§ de S a n 
tiago ......................................

D esd e el enlace d e .la 'd e  Jerez a A lg eciras con 
la de Arcos a V ejer a la de J e r e z  a A lg e
cira s. V a ria n te  de M edina ................................

F acin a 9  a C a s a s  V ie ja s  .........................  . .
D esde ei k ilóm etro 24 de la d e Jerez a A l

geciras aJ k ilóm etro  9 de la  de A rco s a
Vejfer ...............................................

1l
i

i
& í

|

38.000

i

!
20.000 11

7.038 1

i

í¡
i

30.000 i

30.000 |

*  * IoyOQO J>

20.000 
3 5,000

15.000  
0,700

2X3»738

Of

80.000

35.000

62.500
12.000

1,000

35.ooo

É

25.500

. 22,000 

■»

2 07o

»

>>

» !

60.000

>> i

»

)>
1

!» I

»
»

62,570

30.000

»

»
»

»

»

4,2-75

9

>2

1
*

| 2.090.000,00

¡

900.000.00 

| 281.520,00

*

; 1.200.000,00

1.860000,00

1.080.000.00
i

| 1 .000.000,00 
| 1.400.000,00

750.000.00
35.000.00’

10.596.520.00
|
1

.
4.400.000.00

1.750.000.00

3.346.500.00
600.000.00

35.000.00

1.925.000.00 

u

1.53(5.000,00

880.000.001

!

! Inclu ido  en el C . L .
• del de Cuaco s en la 
j de Plasencia a O ro- 

pesa al M onasterio  
de Vusté.

incluido em c-1 C . C .  
C - 5 1 1 ,  de N avalm o - 
ral a P lnscncia.

1
1 ^1
i1 '
!

|
¡

i
í

í
Incluido en parte en el 

C .  C .  C -34 6 , de C bi- 
claua a Estepona.

Form a parte del C .  C . 
C -34 6 , de Chiclama  
a Estepona,
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Numeración DENOMINACION DE LOS CAMINOS

LONGITUD-KILÓMETROS Coste total 
de los que se 
proyecta incluir

Pesetas

OBSERVACIONES
A incluir

Incluidos en 
el Plan Gene
ral de Obras 

Públicas

'i o 
IK -

J2

*4

«5

16 
• 17 .

i

Chiipiona al Faro ...........................
Enlace de la de Jerez a Algeciras a Cortes y 

a Runda con la de Madrid a Cádiz ...........
Del kilómetro 6 de la de Jerez a Chipiona al 

kilómetro 9 de la de Puerto de Santa María 
a Sanlúcar y Bonanza .......................................

*

Del Puerto de Santa María a Chipiona, por 
Rota ............................................o..........

De Arcos a Algar .....................................................

Pxolon^áción de la de Medina a C asas del 
Castaño por Casas Viejas. Sección de Casas 
de| Castaño a estación Castellar ...............

De Castellar a la estación ............................ .
Prolongación dp la de Jerez a Trebujena al 

Guadalquivir .......... ............. ..................................

T otales . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. .

£,000

2.000

7.368

1 *

30.000 

27.315

20.000 
7»249

6.000 

363.932

Bl

9

»

©

»
»

9

34*275

25.000.00

60.000.00

70.000.00

600.000.00

450.000.00

.

1.200.000.00
125.000.00

150.000.00 

17.236 500,00

% ,<*

Construido como Co 
V., llamado lere¡u-jj 
Rota, por el camino 
de O bregón.

En p a r t e  construido 
come C. V.

Construido como C «
* V., pero de fuertes 

pendientes y curvas 
cerradas. *

, Construido como C. \¡*

P R O V IN C IA  D E C A ST E LLO N  DE LA 
PLANA

*

. 2

•3
4

5
6
7

8

9

10
11

’ 12
13

14

*5
16

17
18
19
20 
21

Torres Miró a Vinaroz .........................................

Forrall a ln de Alcáñiz a Cantavieja, por L a
Mnta (Tarragona) ...............................................

Peñarrova 0 tíojar v Canet lo Roig ...............
Cinctorres a la de Iglesuela a Alcalá. Tro

zo <’asíellj><»rt al final .........................................
Villnfranca a Lucena del Cid ...................... .
La Serafina a la de la Cenia a Santa Bárbara. 
Villnfranca del Cid a la de Zaragoza a C as

tellón .............. ............................................................
La Emperadora a L a  Peí echa na, por Valls

d ’Alha . . . . . ...............................................  .........
Santa Magdalena a la carretera de Zaragoza

a Castellón por Catí y el Avellá .......... *........
Valí de Cxó a Almenara .....................................
Lucena del Cid a la de Castellón a Tarra

gona ..................................................................; .........
Benicasim a Gabanes ..................... .......... ............
Villarreal a L a s  Pedrizas (Fanzara al puerto 

de Castellón) ...........................................................

Fanzara al puerto de Castellón (muelle de
( Levante) ....................................................................
Ak'ora a Rihe«alhes ..................................................
Del kilómetro 10 al 23 de la carretera de T a

les al confín de la provincia ......

i
Fuentes de Avodar a C irat .......... ............. .
Alcudia de Veo a FMida .. . . ....... .......................
F 1 Toro a la estación de Bogis-Turás .......
Fuente la Reina a Montón .................................
Bellaguarda al puerto de Burriana .................

74.000

5 ' ° ° °
35*000

8.000
20.000
27.000

52.000

10.000

48.000
1.000

31.000
15.000

7.000

12.000
6.000

‘ 1 »75°

9.000 
11 ,000 
10.000 
10,000
9

«1

»
9

9
U

»

»

©
9

©
9

9

»
»

2,250

9
9
9
9 *

7,000

1.500.000.00

150.000.00
2.450.000.00

» , 
I.400000.00 
x. 620.000,00

3.382.000.00 

450.000/»

2.400 000,00
70.000.00

2.015.000.00
900.000.00

700.000.00

720000.00
300.000.00

135.000.00

630.000.00 
770 000.00 
300 000,00
400000.00 

9

Los costes que figuran 
en esta relación so 
refieren a la lor gi«, 
tud de la carretero 
que falta por cono* 

uira

Se incluye Puente MU 
jares.

Incluido en parte en el 
C. L. de Argelita « 
Segorbe (Sección 1.% 
trozo 5.0).

Incluido en parte en el 
C . C. C-223. Je  VU 
ver al puerto de Bu. 
rriana, ampliado poi; 
O/ M de 26 de mar» 
10  de 1943,
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Numeración DENOMINACION DE LOS CAMINOS

LONGITUD-KILOMETROS Coste total 
de los q u e  s e  
proyecta incluir

Pesetas 

OBSERVACIONES

j
!

A  i n c l u i r
In clu id os en  

el Plan Gene
ral de Obras 

Públicas 

22
*3

24
25
26

27 
2&

29

30 

3 *

Barraca® a M an zanera. T ro z o  segu n do 
C h ilch es a Benica-sim, por los p u erto s1 Je B u - 

rr ian a  y C a ste lló n , y  con h iju e las d e  C h il-  
ches, V a lí de U xó, N ules, V iflarreal y A l-
m an zora  a l m ar ......................................................

V illa v ie ja  a C h ilch es , por El P alm eral ....... «...
A rtan a  a O n d a  ................................
A lia g a  (Teruel) y  V illah erm osa  P a rte  com 

p rendida en la provincia  ...................................*
Q uerol a la C enia , por Vallibona. y R osell ... 
O rop esa  a P eñ lscola  p or T o rren o stra , G a p  y

C o rp  y  A lcocebra ....................................................
C a líg  a JJlldecona (T a rra g o n a ), por T r i 

gu era  .................................................. ................................ .. ............. . .  — . . . . . . . . . . . o . .

P u erto  de B u rrian a  al G rao , por la M alva
rrosa  .................................................... ............

D e la carretera  de C an a les a Jérica  a - la  d e  
A ltu ra  a  A lcu b las  ...... . . . . . . . . .......

T otales  ..................

i

4,000

50,000
10*000

9.000

5.000
23.000

38.000 

25,272

2.000

8.000 

567,022

i

a
»

» ¡ 

i»
_. *■ s 

1
a *■ j 

w

9,^50

i
í

120.000*00

2.000.000,00
300.000.00
360.000.00 

•
200.000,00

¿^840.000,00

1.520.000,00

T .  4 36.O O O , OO

140.000,00

400.000,00

28.6o8.000,00

(C ontinuará .)

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 2o de diciembre de 1946 por el que se nom

bran Vocales del Consejo de A d m in is t ra c ió n  de la  Empresa 
Nacional «Bazán», de Construcciones Navales Militares, a 
don Jesús María de Rotaeche y Rodríguez Llamas y otros 

señores.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo duodécimo de la 
■4 Ley de once de mayo de mil novecientos cuarenta .y dos, pu

blicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A C O  núthero 
ciento treinta y siete, a propuesta del Instituto Nacionál de 
Industria, de conformidad con el Ministro de M arina y de 
acuerdo con el C onsejo de M inistros,

Vengo e*n nombrar Vocales del Cbnsejó de Administración 
de la Em presa Nacional «Bazán», de Cpnstrucciones Navales 

.. M ilitares, a :
Don Jesú s Muiría de Rotaeche y Rodríguez L lam ás. , 
Don Eduardo /Merello Lia ser a.
Don ¡Eugenio Gómez Pereira.
Don Francisco G arcía de Sola.
Don Emilio Navasqüés Ruiz de Velasco.
Don José Salgado Muro.
Don Juan Manuel Tam ayo Orellana*

* Don Fernando Abarzuza cTliva,
Don Manuel Seto  Redondo.
Don Camilo C arréfo Blanco.
Don Luis Maldonado Girón.
Don José María Cervera y de C astro .
Don Alfredo Mahou de la Fuente.
Don Jesús García ValcárceL
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a  veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta y <eis. 1

- FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I Ó N

D E C R E T O  de 29 de noviembre de 1946 por el que se nom
bra Secretario de la Caja Postal de Ahorros al Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuerpo Técnico de Co
rreos don Celestino Nogueira y Heras.

El cargo do Secretario  de la C aja P osta l de Ahorros viene 
figurando en los Presupuestos generales del Estado don su 
correspondiente dotación. No ha sido provisto hasta la techa, 
si bien SU9 funciones privativas las viene desempeñando el 
Je fe  de Administración de tercera cl#se del Cuerpo de Correos 
don Celestino Nogueira y H erás, al que se ptópone* para ocu
parle e,n propiedad.

El deseo de la más acertada designación hace que. se ha
yan estudiado al detalle las circunstancias que concurren en 
el propuesto, que. además de la m ejor práctica del servicio, 
reúne condiciones de capacidad, celo, estim able ronducta pri
vada y* buen expediente adm inistrativo, sin u n a 'fa lta 'en  su ya 
larga hoja de servicios.

En su consecuencia, a propuesta del M inistro d e la Gober
nación, que hace suya la del Consejo de Administración de 
la C aja Postal de Ahorros, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

NombrO' .Secretario de la C a ja  Postal de Ahorros al Jefe 
de. Administración de tercera c la s e  del Cuerpo Tétnico de Co
rreos don Celestino Nogueira y Heras. ,

Dado en Madrid a véintinüeve de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y seis. - *

F R A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro de la Gobernación,

B L A S  P E R E Z  G O N Z A L E Z
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D e c r e y o  d e  2 9  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 4 6  p o r  e l  q u e  s e  

n o m b ra  J e fe  S u p e r io r  d e  A d m in is t ra c ió n  C iv ile  d e l 

Cuerpo Técnico de Telecom unicación al de prim era clase, con 

ascenso del mismo cuerpo don Salvador Pérez Pita

Eva¿‘f-;?->v.v por \:¿ ponencia designada enn forme al D ecreto  
de s « t e  jmío do :n\l nov* ciento» *''uareot.í> el trám ite que 
&ste dispon*.*. jirr-puestá dvj Ministro <Jtr la Gobernación y 
previa d e-fioeroción de. C eu sejí)' de M inistros.

Nombro Une Superior do A(!:ni;jistvación Civil del Cuenpb 
Tóenko  de Telc'/om uniuación, con el haber anual de diecisiete 
mil q u in in a s  pelotas y '.rtigueda-d de veintisiete de agosto 
de’ año seiurd, a' je-le de Administración de primera cíase, 
«vn a ?«'•*? de! mismo Cuerpo don Saivador Pérez F ita ,

Así ’io 0 'opongo por e! presente Decreto, dado en Madrid 
« veiou;mevo de noviembre de mi) novecientos cuarenta v seis,

FR A N C ISC O  FR A N C O

E l  M in is t r o  d e  G o b e r n a c ió n
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 29 de noviembre de 1946 por el que se declara 
de urgencia la construcción de la  Escuela de Puericultura 

y Dispensario de Higiene Infantil de Valladolid.

Es timada fiouio inaplazable la construcción de un edificio 
para Escuela de Puericultura y Dispensario de Higiene ln« 
fa-ntí) de Vaüadolid, se ha tropezado con grandes obstáculo* 
y dificultades en la.-, gestiones realizadas para adquirir los 
terrenos n¿cesanes r, tai edificación. "

Elio ha-ce indi‘<pensab!e acudir, a fin de rao dilatar más se» 
m ojante obra, a! procedimiento legal. que permite superar r&» 
pidamente aquellas dificultades.

En su virtud, a propuesta del M inistro de la Gobernación 
y .previa deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo único.— Se declara urgente, a les efectos de aplG 

car e! procedimiento establecido en la Ley de* ¿i.ete de octu
bre dq mil novecientos treinta y nueve, la construcción de la 
lEscqeia de Puericultura y Dispensario dé Higiene infantil 
de Valladolid, proyectada por ia ¿Mancomunidad Sanitaria de 
dicha provincia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y ssisF

FR A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro d e  la  Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ 

MINISTERIO DE  MARINA

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1946 por el que se aprueba 

el contrato, que se publica como anexo, entre la  

Marina y la Empresa estatal autónoma.

Dispuesto en el artículo octavo de la Ley de once de mayo 
de mi) novecientos cuarenta y dos que Ja*, relaciones entre 
la Marina y ia Empresa estatal autónoma, cuya creación or
dena dicha dispodción, han de ser reguladas por un contrató 
aprobado-por el Gobierno, y considerando que no debe sufrir 
más di ación el cumplimiento de lo que en la citada 'Ley se 
estabuce, a propuesta del M inistro de Marina, de conform i
dad con ei dictamen emitido por él Consejo de Estado y pre
via deliberación útú Consejo de M inistros,

D I S P O N G O ;

Artículo único.— En cumplimiento do lo dispuesto en el 
artículo undécimo de la Ley de once de mayo de mil nove» 
cientos cuarenta y dos, ¿.obre creación de una Empresa esta 
tal autónoma que se ha de encargar de ejecutar los progra. 
mas navales y sus obras com plem entarias, se aprueba el con~ 
trato, que so publica como anexó a este Decreto, en el qu©
se establecen entre la Marina y la Em oresa estatal autóno*.‘ v
ma las condiciones por las que habrán de regirse en sus re. 
laciones dim anantes de ia citada Ley. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a 'o c h o  de noviembre de mil novecientos cuarenta y seiso

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Marina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

CONTRATO CON LA FUTURA EMPRESA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES NAVALES  
MILITARES, FORMULADO DE ACUERDO ENTRE E L  M INISTERIO DE MARINA Y E L  IN STITUTO

 NACIONAL DE INDUSTRIA
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C a p í t u l o  XX.—Presupuestos.—(Artículos números 32, 33 
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C a p í t u l o  X . — Porcentajes o partidas de gastos generales, ¡ 
imprevistos y beneficio.—(Artículos números 37, 38, 
39, 40).

C a p í t u l o  XI.— Revisión d& precios.—(Artículos números 41, 
42, 43, 44, 45, 4¿).

C a p í t u l o  XII.— Volumen de obras»—(Artículos números 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53).

C a p í t u l o  XIII.— Formas de pago y liquidación de las obras 
(Artículos números 54, 55. 56, 57, 58. 59, 60, 61, 62, 63).

C a p í t u l o  XIV.—Seguros de factorías, instalaciones, buques 
y obras.—(Artículo número 64).

C a p í t u l o  XV.— Régimen de inspecciones te la Marina.—
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\

C a p í t u l o  XVI.— Sistemas de tramitación de las disconfor
midades o reclamaciones que se deduzcan como con- 

- secuencia del curso e interpretación de los contratos. 
(Artículos números 68 69).

C a p í t u l o  XVII.— Pruebas y entrega de las obras.— (Artícu
los números 70, 71, 72, 73, 74, 75).

C a p í t u l o  XVIII,— Régimen de penalidades y causas da res- 
cisión.—(Artículosx números 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82.

' 83. 84).

C a p í t u l o  XIX .— Disposiciones sobre liquidación de obras 
al terminar el plazo de vigencia de este contrato.— 
(Artículos números 85, 86, 87).

C a p í t u l o  XX .— Régimen de trabajo e instituciones socia
le s —  (Artículos números 88, 89).

C a p í t u l o  XXI — Efectividad de las obligaciones de este 
contrato.—(Artículos números 90. 91).

C a p í t u l o  XXII.—Modificaciones del contrato.—(Artículo 
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Disposiciones transitorias y adicionales.— Transferencia a 
la nueva Empresa de los derechos, obligaciones y 
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CAPITULO PRIMERO 

Objeto, duración y prórrogas /

Artícu lo i.® E n  cum p lim ien to  de lo dispuesto en la L*\  
de i» de m ayo de 1942, se form ula  entre  el Ministerip de Ma
riña  y la Em p resa  ....................................................................................
e] presente  contrato,  cuyo objeto es la e jecución, por la 
Em p resa ,  de los p rogram as navales v sus obra« ‘'oninh-men 
tarias.  entre las que habrán de f igurar la9 civiles e hidráuli. 
c as  que se realicen en las B ases  y f a c t o r í a s  N a va les  Mili

tares, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley an tes citada 
de n  d e  m ayo de 1942, U d ic tada  y v igente ,  en ia que se 
fija u.n primer p ro gram a naval y dem ás disposiciones q u e  
sobre estos particulares puedan dictarse.

N o rm alm en te ,  las obras de c a d e r a s  y rep arac iones q u e  no» 
se efectúen por los A rsenales  y Estacion es N avales  será:?, 
e jecutad as por ja  E m p r e s a ;  pero en determ inados casos la 
M arina podrá disponer libremente qu e  se realicen por la In
dustria  privada.

A ios efectos indicados, la E m p re sa  continuará  ia exp lo ta
ción de ¡as F acto r ía s  de la Marina de G uerra ,  reg id as  actual
m ente  por el Consejo Ordenador de las Construcciones 
va its  M in iare s ,  el cual,  con esa una.¡nao, y e.n ia lo. ma 
que en otros artículos se determ ina, las entregará  con todos 
sus elementos a ctu a les  a dicha Em presa.  E s ta  se hará c arg o  
también de cualquier otro E stablecim iento,  F acto r ía ,  in sta
lación o elem ento que, propiedad de la M arina,  o construido 
a su costa,  acueide» e¡] G obierno entregar en cualquier mo
m ento para  su exp lotación  poi la E m p r e s a ,  con la m ism a  
finalidad.

Art . 2.0 La  duración de este  contrato se estipula  por un 
plazo mínimo de veinte  años, y entrará en vigor en la lecha 
en que se form alice el acta  general de e ntrega  a la L m p i e s a  
de F ac to r ía s ,  e lem entos de trabajo y obras en curso, previs
tos en el artículo  anterior.

Art.  3.0 Este  contrato  se entenderá  ¿irorrogado tá ci tam en .  
te por sucesivos periodos de cinco años si no es den un ciado 
por cua lquiera  de las partes con ia anticipación  m ínim a de  
dos años.

Art . 4.0 Ai térm ino del contrato revertirán a la M arina 
las f a c t o r í a s  y e lem en tos de trabajo cedidos poi ésta,  para 
su uti lización por la ‘E m p resa ,  durante el tiempo de v igen 
cia de dicho con tia to ,  en la form a que se determ inará  en ar
tículos correspondientes.

 CAPITULO II

Entrega de los Establecimientos y elementos de trabajo; 
conservación y -entretenimiento de los mismos

Art. 5.0 La  entre ga  de las F acto ría s  y  Estab.ecimie.n-r 
tos a que se r e l b r e ’ea articulo  i.° de este  Lo i m a t o ,  asi c o m o  
de las ubi as en curso, se efectuará. pul el C o n sejo  O r d e n a 
dor de las C o n stru cc io n e s  Navales, ¿Militares a la E m p ie z a ,  
med.aiite  el levantam iento  de in v e n ía n o s  valorados y docu
m entos pertinentes, R esignando la Marina las Autoridades que 
hayan oe ín ie ivenn  ui estas *.peí aciones. Cus in v e n ía n o s  
que s* redacten habrán de c on i| íeud er  tenemos, edificios,  
instalaciones y e le n u n to s  en forma d e q u e  la Marina pueda 
conocer el valor total de sus establecim ien tos en >el m om ento 
de la entrega.

Art . 6.° Los m ateria les  existen tes  en ios a im ao tñ es  en ia 
lecha de la e n t ie g a ,  con deslino  a ateiu iones gem  rales y 
sin cae gu a  obra determ inada,  serán pagado,,  a la M arina 
poi la E m p resa ,  de conformidad con ti sa>do que a i t o j t  la 
cuenta  de A provis ion am iento,  y pasarán  a ser propiedad de  
dicha E m p r e s a .  .

Art;  7.0 'La E m p re sa  está  ob ligada  a mantener las ins
ta laciones .que reciba en estado de com pleta  eficacia, a cuyo 
fin cuidará  de qm los edificio*, ta lle ies ,  hei 1 am ieptas ,  e le
mentos de trab ajo ,  muelles, d iq u e s y oirías similares propie
dad de ia M a n n a  e n c u e n tn n  su  nipie  en peí lecto estado 
de conservación y sei vicio, p ediendo ésta e xig ir ,  en « uáiquicr 
m om ento,  qu< sean e fe ctu a b a s  a costa  de la E m p re sa  todas 
las reparaciones n ecesarias  para c o n e g i i  los deperlei tos no 
im putables al normal d e s g a s te  ocasionado por el tiem po y 
por el uso.

Aquellas - herram ientas o a p arato s qu e  por su edad o ca
racterísticas no se consideren por la Em presa  de uso adecuado 
o económ ico, seián trntiegados por ésta a la Mat^na y da
dos de baja en los  in ventario  con ocasión de fa entrega o 
en cualquier fe» ha posterior.  í o d a s  estas  ba jas  serón.,  en 
su caso, Incluidas en los inventarios adiciunales de a um eiíto9
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y  b a j a s  en la s  . in s ta l a c io n e s  d e  la*  F a c t o r í a s ,  ' q u e  d e b e r á n  
r e d a c t a r s e  a  ti 11 d e  c a d a  a n o  y se r á n  u n id o s  a  los i n v e n t a r i o s  
l e v a n t a d o s  coii o c a s ió n  de la e n t r e g a .

CAPITULO III

Ampliaciones en las factorías o mejoras en su capacidad 
industrial

A r t .  8.° L a s  inodificncion<-a u a m p l i a c i o n e s  > u b s ta n c ia !e s  
q u e ,  c o n  a r r e g l o  a  p la n o s  a c t u a l e s  o f u t u r o s  de  .a .Marina 
h a y a  d e  e f e c t u a r  en l a s  F a c t o r í a s  o e l e m e n t o s  ele t r a b a j o  
f i a r a  luí cor p o s ib l e  el r i t m o  s e ñ a l a d o  la s  o b r a s  o sus  
c o n d i c i o n e s  e c o n ó m ic a s ,  y q u e  c o n d u z c a n  al a u i i a n t o  y m e j o 
r a  d e  .sus c a r a c t e r í s t i c a s  o  c a p a c i d a d  in d u s t r i a l ,  la s  e f e c 
t u a r á  la  E m p r e s a  y  s e rá n  ' p a g o d a s  por la .M arin a, a  la q u e  
r e v e r t i r á n  a  la  t e r m i n a c ió n  del  c o n l r a t o .  (El m i s m o  r é g i m e n  
s e  a p l i c a r á  t a m b i é n  c u a n d o  d i c h a s  m o d i f i c a c i o n e s  y a m p l i a 
c i o n e s  s e  r e a l ic e n  a  p r o p u e s t a  r a z o n a d a  d e  la ¡E m p r e s a ,  a p r o 
b a d a  p o r  l a ' M a i i n a ,  y ,  en io d o  c a s o ,  u n a  vi z. q u e  é s t a  h a y a  
d a d o  la s  c o r r e s p o n d i e n t e s  <Vdcnes d e  e j e c u c i ó n .

E l  e n t r e t e n im ie n t o  de e s t a s  a m p l i a c i o n e s  y m o d if ic a c io n e s  
c o r r e r á  a  c a r g o  d e  la  E m p r e s a  en la  f o r m a  ¿ p revis ta  en  el 
c a p í t u lo  I I ,  i n c lu y é n d o s e  a n u a l m e n t e  en los i n v e n t a r io s  c o 
r r es p o n d ie n te s .

A r t .  9 .0 LF- las in m o v i l iz a c io n e s  y m e j o r a s  q u e  a su c a r g °  
e j e c u t e  la E m p r e s a  por p ropia  in ic ia t i v a  <_n fos  t e r r e n o s  o  in 
m u e b le s  de ¡as F a c t o r í a s  y E s t a b le c im ie n t o s ,  d a rá  c u e n t a  p r ev ia  
z ila M a r i n a ,  ia q u e ,  al a u t o r i z a r la s ,  p e d i a  e x ig ir  q u e  al final 
d d  c o n t r a to  se  r e s t i tu y a n  lo s  edificios o i n s t a l a c io n e s  a f e c t a 
d o s  por a q u é l la s  al  e s ta d o  en q u e  se  e n c o n tr a b a n  a n te r io r m e n te .

•Los n u e v o s  e le m e n t o s  de t r a b a j o  a p a r ta d o s  por la E m p r e s a  
p o r  su propia  in ic ia t i v a  y  no a b o n a d o s  por la  M a r i n a ,  r e v e r 
t irá n  tam b ié n  a  é.*da a  la t e r m i n a c ió n  dej c o n t r a to ,  s ie m p r e  
cjue h i r i e r a n  s id o  a m o r t i z a d o s  en un  p la zo  q u e  se  fija en 
d ie z  a ño s .  E n  c a s o  c o n tr a r io ,  la M a r in a  deb erá  abona? la c a n 
tidad  c o r r e s p o n d i e n t e  a ia a m o r t iz a c ió n  ^durante el t ie m p o  q u e  
fa l te  p a r a  c u m p l i r  él c i t a d o  p la zo ,  v si no  lo h ic iese ,  serán  
r e t i r a d o s  por la E m p r e s a  lo s re fe r id o s  e l e m e n t o s  de  tr a b a jo ,  
c o m o  propiedad  s u y a .

A r t ,  10. iL as  n u e v a s  in s t a l a c i o n e s  i n d u s t r i a l e s  d e  ele-montos 
c o m p l e m e n t a r i o s  q u e  por su n a t u r a le z a  no p u e d a n  o no d eb a n  
s e r  e s ta b le c id a s  en los l o r íe n o s  o in s ta l a c io n e s  c e d i d o s , - y  qu e,  
p o r  su  c a r á c t e r  o por c u a l q u i e r  o tr a  c a m a ,  la  M a r i n a  no d es e e  
m o n t a r  a su co>ta e  Inco rporar  a la  n u e v a  o r g a n iz a c ió n ,  *,erán 
p r o p u e s t a s  por la E m p r e s a  al I n s ú t u t o  N a c i o n a l  de  I n d u s tr ia ,  
p a r a  q u e  éste ,  por su propia  in ic ia t iv a ,  si las c o n s id e r a  n e c e 
s a r i a s  o  [convenientes, o en v ir tu d ’ de las in s t r u c c io n e s  de  G o 
b ie rn o  q u e  r e c ib a ,  p u e d a  d ec id ir  y p r o p o n e r  su  i m p la n t a c ió n  y 
f in a n c ia c ió n ,  a s i g n á n d o l e s  el ré g im e n  industriad y ' e c o n ó m i c o  
q”ue c o n s id e r e  o p o r t u n o  d e n t r o  de fos s e ñ a l a d o s  en sus  E s t a 
tu to s .  E s t a s  in s t a l a c io n e s ,  por su  n a t u r a le z a  y g e s t a c i ó n ,  fio 
r e v e r t i r á n  a la M a r i n a  al fin del c o n t r a to ,  y te n d r á n  un r é g i 
m e n  d e  a d m in is t r a c i ó n  d is t in to  de  lo s q u e  -dicho c o n t r a t o  
r e g u l a .

CAPITULO IV 

Condicionas de seguridad y reserva

A r t .  i i .  L a  E m p r e s a  t o m a r á  las  m e d id a s  p e r t in e n t e s  para '  
g u a r d a r  la d eb id a  re se rv a  en  todos los t r a b a jo s ,  d o c u m e n t o s  y 
n o t ic ia s  q u e  t e n g a n  e s te  c a r á c t e r .  1

A r t .  12. . T e n d r á n  l ib re  e n t r a d a  en las  F a c t o r í a s  las A u t o r i 
d a d e s  S u p e r io r e s  de ia  -Marina, lo s  J e fe s ,  O f ic ia le s  y el p°r-  
so n a j  q u e  por razó n  de s u  c á r g o * d e t e r m i n e n  la s .  In s p e c c io n e s ,  
y  los ¡ fu n cion arios  de é s tas  q u e  en el e je r c ic io  d e  su c o m e t id o  
t e n g a n  n eces ida d  d e  e n trar  en los ' lugares,  ta l le r e s  y d e p e n 
d e n c ia s  d o n d e  se  c o n s t r u y a n  los b u q u e s ,  s e  re a l ic e n  las o-bras o
s e  a co p ie n  los m a t e r ia le s .

D e  a c u e r d o  co n  da In s p e cc ió n  s e ’ e s t a b le c e r á n  las n o r m a s *  
a p r o p i a d a s  p a r a  el trárls ito  de  las d o ta c io n e s  a f e c t a s  a los 
b u q u e s  en c o n s tr u c c ió n  y r e p a r a c ió n ,  o s i t u a d o s  en el re c in to  

'd e  la  F a c t o r í a .  . ~
E n  g e n e r a l ,  q u e d a r á n  ' lim itadas, las v is i ta s  a las  F a c t o r ía s

a l  p e r s o n a l  d i r e c t a m e n t e  i n te r e s a d o  en las o b r a s .  C o n  c a r á c 
ter  e x c e p c i o n a l ,  lo s  C a p i t a n e s  G e n e r a l e s  d e  los D e p a r t a m e n t o s
y  los D ir e c to r e s  de  las  F a c t o r í a s ,  p o d rá n  e ° n c e d e r  a u t o r i z a 
c io n e s  e s p e c ía le s ,  las  c u a le s ,  en  todo c a s o ,  q u e d a r á n  so m e ti d a s
al  r é g im e n  d é  s e g u r id a d  y r e s e rv a  estab le c id o  por {a E m p r e s a  
c o n  la a p ro b a c ió n  d e  la M a r in a .

L a s  i/nspéeciones p o d rá n  o r d e n a r  la  r e s e r v a  e s p e c ia l  q u e  e s 
t i m e n  c o n v e n i e n t e  en a q u e l l o s  l u g a r e s  en qu£ la  ín d o le  d e  lo s

t r a b a j o s  r e q u i e r a  e s t a  m e d i d a ,  y será  n e c e s a r i a  su a u t o r i z a c ió n -  
e x p r e s a  p a r a  p o d e r  * v i s i t a r  d ic h o s  .-ligaros.

N o r m a lm e n te ,  q u e d a r á n  a c a r g o  d e  la E m p r e s a  ¡os S e r v ic io s  
c e  orden ,  v ig i la n c i a ,  polic ía  y con tra  i n c e n d i é  de las F a c t o r í a s # 
E n  c a s o s  esp ec ia les ,  la M a r i n a  podrá  a s u m ir  d ir e c t a m e n t e  los 
S erv ic iu *  de orden y. v i g i la n c i a  a n te s  in d icad o s .

L a s  e m b a r c a c i o n e s  a f e c t a s  a lo s  t r a b a jo s  d e  la  E m p r e s a  
te n d r á n  l ib re e n t r a d a  por la  p u e rta  d e  m a e  de  c a d a  A r s e n a l ,  
en la f o r m a  q u e  a c u e rd e  ¡a S u p e r io r  A u t o r i d a d  del  m is m o .

S i e m p r e  q u e  la E m p r e s a  te n g a  q u e  h a c e r  t ra n s p o rte s  de  m a 
terial a tra vé s  do 'las z o n a s  m il i tar es ,  se rá n  a u t o r i z a d o s  por  • 
el A l m i r a n t e  del A-rserta-i r e s p e c t iv o ,  y, en las m i s m a s  c o n d i -  
d i c i o n e s ,  el D f r e c t o r  de  lo F a c t o r í a  a u t o r i z a r á  los t r a n s p o r t e s  
de! E s t a d o  a t r a v é s  de  la m b i n a ,  q u e d a n d o  en a m b o s  c a s o s  
s o m e t i d o s  é s t o s  t r a n s p o r t e s  a  la s  m e d id a s  d e  s e g u r i d a d  y  v i 
g i l a n c i a  q u e  r i ja n  en lo s  r e s p e c t i v o s  E s t a b l e c i m i e n t o s .

CAPITULO V

Régimen de auxilio^ entre la Marina y la Empresa
A r t .  13. Si d u r a n t e  la  v ig e n c ia  de e s t e  c o n tr a to ,  y  s in  

per ju ic io  d e  las ce s io n e s  establecida»  en  el a r t í c u lo  p r im e r o ,  
n e c e s ita s e  la E m p r e s a ,  con  c a r á c te r  a c c id e n ta l ,  c u a lq u ie r  o tro  
d ie m e n to  de t r a b a jo  p ro p iedad  d e  la M a r i n a  q u e  no f o r m e  
p arte  de los cedidos ,  p odrá  aco rd ai  el M in i s tr o  de 'M arin a  q u e  
l£ sea  f a c i l i ta d o  con c a r á c t e r  tra n s ito r io  y  e v e n t u a l ,  s ie m p r e  
q u e  se  ju st i f iq u e  su n eces idad  y s ' n p e r ju ic io  de  su s  p r o p io s  
serv ic ios .  R e c íp r o c a m e n t e ,  !q E m p r e s a ,  en c a s o s  de Ja m i s m a  
índole  y p r ev ia  disposic ión  m in is ter ia l ,  e s t á  o b l ig a d a  a  fa c i l i t a r  
a la M a r i n a  a q u e l lo s  e l e m e n t o s  d e  q u e  d i s p o n g a .  P o r  e s t o s  
a u x i l i o s ,  ia E m p r e s a  p a g a r á  a r a zó n  d e  un 0 p o r  100 a n u a l  
so b re  t i v a lo r  d e  c o ste  de  los a r t e f a c t o s  o e fe c t o s  d u r a n t e  ’ el 
t ie m p o  q u e  los uti l ice ,  y  p erc ib irá  a  ra zó n  d e ! m i s m o  t a n to  
por c ie rn o  por la cesión  de a qu e l lo s  o tros  q u e ,  por ser  de  s u # 
prop iedad ,  no estén  in c lu id o s  en los in ve n tar io s .  S i  son d e  
e sto s  ú lt im o s ,  no te n drá  a f r e c h o  al percibo  d e  c a n t id a d  a l
g u n a ,  .pero  si por su  e x p r e s a  d ec lara c ió n  ju s t i f ic a  r e s u l t a r e n  
a f e c t a d a s  las o b r a s  c* en g e n e ra l ,  c u a l q u ie r  otro  a s p e c to  c o n 
t r a c tu a l .  d eb e rá n  ser a c o r d a d a s  p r e v ia m e n t e  lias o p o r t u n a s  
fó r m u l a s  de c o m p e n s a c ió n . '

A r t .  rq. S o n  i n d e p e n d i e n t e s  d e  la s  c e s io n e s  a c c i d e n t a l e s  d e  
e le m e n t o s  de t r a b a jo  a q u e  se  refiere el a r t íc u lo  a n t e r io r ,  la s  
p r es ta c io n e s  n o r m a le s  de s e rv ic io s  e n tre  la 'M arin a  v la E m 
p r e s a ,  q u e  e n t r a n  de  lleno  en el c o n c e p t o  dé a u x i l io  'a l a s  
ob ras ,  v q u e  se  c o b r a r á n  con a r r e g lo  a  las  tar ifa^ e s t a b le c id a s  
o q u e  se c o n v e n g a n ,  o a los g a s t o s  d e  todo  orden q u e  o c a s io n e n ,  
c u a n d o  a q u é l la s  no e x i s t a n  o  n o  p u e d a n  c o n v e n ir s e .

CAPITULO VI 
Obras ajenas a este contrato

A r t # 15. L a  E m p re sa*  podrá  e fectu ar  e n  ios E s t a b le c im ie n 
tos cedidos o b r a s  a je n a s  a  las q u e  m o t i v a n  ^este c o n t r a to ,  q u e 
d a n d o  t e r m i n a n t e m e n t e  s e n ta d a  ua p r io r id ad  a b s o lu ta  d e  las  d e  
la M a r i n a .  T a l e s  t r a b a jo s  n,o pod rán  ser n u n c a  a ducid 'os p a r a  
. justif ic ar re tra s o s  en tas o b r a s  de Ja M a r i n a ,  a  q u ie n  la  E m 
p r e s a  h a b r á  d e  ^ a r  c u e n t a  p r e v ia  d e  la s  q u e  in ic ie  en las  F a c 
torías ,  y c u a n d o  s e a n  de  i m p o r t a n c i a ,  n e c e s itará  su  a u t o r i z a 
ción p a r a  e j e c u t a r l a s ,  s in  q u e  e ste  p e r m is o  im p l iq u e  c o m 
p r o m is o  a l g u n o .  • '

E n  c o n c e p t o  d e  u ti l ización^ de los e le m e n t o s  d e  t r a b a j o  de  l a  
.M arin a  e n  o b r a s  a je n a s  a . e l l a ,  la E m p r e s a  q u e d a  o b l ig a d a  a l  
a b o n o  a  la M a r i n a  d e  un 5 por io o /d cl  v a lo r  t o ta l  de  lo s m a 
te r ia le s  y jo r n a le s  d i r e c t a m e n t e  e m p le a d o s  en e l la s .

El t a n t o  p o r  c i e n t o  a n t e r i o r m e n t e  c i ta d o -  p o d rá  ser  d i s 
m i n u i d o  o  a n u l a d o  por el M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,  p r e v ia  p e t i 
c ión  r a z o n a d a  d e  l a  E m p r e s a ,  d e b i e n d o  t e n e r s e  en c u e n t a ,  
por h> q u e  a e s to s  e fe c to s  se  refiere,  no  s ó lo  la  n a t u r a l e z a  
d e  la o b r a  d e  q u e  se t r a t e ,  en  r e la c ió n  c o n  s u  p o s i b l e  u t i 
l id ad  o  i m p o r t a n c i a  p a r a  la M a r i n a  d e  G u e r r a  en d e t e r m i 
n a d a s  c i r c u n s t a n c i a s ,  sino  lo s  a s p e o t o s ^ q u e  a f e c t e n  a  la c o n 
v e n i e n c i a  d e  d a r  c o n t i n u i d a d  a. la  la b o r  e n  c i e r t o s  t rabajo^ ,  
ta l le r e s  o  e l e m e n t o s  q u e  n o  e s té n  e v e n t u a l m e n t e  abt*orbidos 
por  a t e n c i o n e s  d e  la M a r i n a ,  n i  s e  a p r e c i e  q u e  r a z o n a b l e 

m e n t e  h a y a n  de e s t a r l o  en p la z o  p r u d e n c i a l  en re la c ió n  c o n  
la o b r a  a e j e c u t a r .

E l  i m p o r t e  tota-i d e  los ó r d e n e s  d e  e j e c u c i ó n  d e  la s  o b r a s  
n a v a l e s  d e  e s t a  n a t u r a l e z a  qtie  r e c ib a  a n u a l m e n t e  la  E m p r e 
sa, y q u e  p o r  su  i m p o r t a n c i a  ha  y am t e n i d o  q u e  ser  a u t o r i z a 
d a s  p r e v i a m e n t e  por  la M arina, s e r á n  c o m p u t a d a s  c o m o  c u r -  
s a d a s  p or  é s t a  a los e f e c t o s  de  g a r a n t i z a r  a la E m p r e s a ,  el  
m í n i m o  de  v o l u m e n  a n u a l  d e  o b r a s  que. s e  e s t a b l e c e  en e I a r 
t íc u lo  47,
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CAPITULO VII

Proyectos de los buques y obras, patentes y posibles 
asistencias técnicas

Art. 16. En los casos- en que la Marina lo estime necesa
rio, los planos y proyectos de las obras navales, asi como los 
que Rescriban los proyecto- -dé maquinaria, armamento-, ins
talaciones especiales y, en general, ios servicios más’ impor
t a n t e ^  de los buques, tendrán que estar firmados o garanti
zados por casa- constructoras propue>tas «por la Empresa y 
aprobada^ por la Marina, o designadas por ésta, .que hayan 
proyectado y ejecutado con éxito reconocido buques u obras 
de importancia 'análoga o superior, respondiendo -n todo caso 
la Eimpresa de la buena ejecución y éxito de los mismos. L a  
Marina )e prestará, en la medida necesaria, el auxilio oficial 
que precise para obtener las patente-, garantías y contratos 
de que se trate. 4

En los demás casos, si los. planos y proyectos son de la 
Empresa, ésta responderá de su buena ejecución y garantiza
rá ■ su éxito, \ cuando, los facilite la Marina, .-ólo responderá 
la Empiasa de la buena- ejecución de los mismos

Art. 17. Será ‘ob.iganón «primordial de la Em presa el ca
pacitarse convenientemente para poder desarrollar en forma 
satisfactoria ios programas navai<-s que apruebe el Gobierno, 
y ¿liando eventunare níe por falta de experiencia propia ne
cesaria. de garantía de solvencia u otras causa.- imputables 
a la misma, «a juicio del Consejo de Ministros», no se en
contrase la Eniipresa en condiciones, de desarrollar una parte 
de aquéllos, la construcción de las unidades afectadas se 
considerará ajena a .0 establecido < n el contrato, [«ero su im
porte se computará a todos los efectos para determinar los 
mínimos de obras navales anuales señalados en el artículo 47 
y la cuantía d<- las órdenes de ejecución dejadas sin efecto, a 
que refiere el punto primero del articulo 82.

Ari. 18. Todo lo expuesto en los dos qrrículo> anteriores 
se hará extensivo, dentro de' su peculiar carácter, a las obras 
civiles ■ hidráulicas que, con arreglo a, este contrato, ejecute 
la Empresa.

Art. 19. Todos los contratos referentes a las materias 
de que traían io> tres artículos anteriores se centralizarán 
en la Oficina dr Patentes y Convemos Técnicos.

L a  Em presa—-por lo que afecta a los proyectos u obras a , 
q ^e  se refiere e-te contrato— podrá utilizar ía asistencia téc
nica de- Centro de Estudios y Proyectos que, de acuerdo con 
lo ordenado en las disposiciones vigentes, ha de mantener en 
estado de perfecta eficacia.

CAPITULO VIII

Sistemas y condicionas generales de contratación  

D is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s

Art. 20. Eas  obi av ordenadas a la Empresa por la Ma
rina, conforme a las prescripciones de este contrato, serán 
ejecutadas por aquélla en los términos previstos en el rni»>-. 
mo y en la forma, plazos y demás condiciones que se de
terminen en la correspondiente Orden de ejecución.

Art. 21. 'La Marina, por razones de interé> público, podrá 
requerir a la Em presa para que anticipe ei plazo estipulado 
para la entrega de buques u o(>rás contratadas, y satisfará 
por ello a dicha Empresa el total de exceso de gastos que el 
apremio pueda originar, justificando mediante cuenta interve
nida, por la Inspección de Marina, siempre quedando a salvo 
las garantías técnicas y la- responsabilidades que fueran exi
gióles según contrato.

Si durante e! curso de ias obras deseara la Marina intro
ducir en ellas modificaciones, las concertará con la Empresa,
sin merma de la garantía técnica, debiendo abonarse a la E m 
presa el exceso de gas-tos que por todo> conceptos se origi
nen sobre lo contratado, si lo hubiere, o reintegrar ésta a 
Estado el importe de las economías que resultaren, efecto de 
¿as modificaciones.

Se seguirán para las valoraciones los procedimientos esta
blecidos en los artículos 32 y 33, según los casos, y en a r
monía, en tanto sea posible, con « 1 procedimiento que se 
haya empleado para déterirrnar el precio total de la obra

Art. 22. En general n-o se concederán prórrogas ni se 
excusarán demoras en las obras de nuevas construcciones por 
razón de las de carenas y reparaciones que la Empresa eje-'
cute; pero la Marina, sin embargo, podrá autorizar un nue
vo plazo a alguna de las obra, de nuevas construcciones cita- 
das, si la Em presa probase que, dentro de ia capacidad ¡n-

<i*jsiria! db las Uvacioms, les grar-L s r - v i q  .-o 
ordenen ejecutar afectan ¿ó plazo de entrega -i.- : mas  
de >3s principab-s obras nuevas contratada -.

, Obras navales
Ari. 23. Tanto las obra- de nueva ounsít iu.Gon como ia?

de reparación que puedan ser concr*t.. y dctalladarncm- espe
cificadas se coniratarán, siempre que a va ¡posible; por ui: r i . .> 
alzado.

Cuando por no existir acuerdo entre la Marina y :a F»v- 
.presa a'-vrea de la determinación de dicho tanto alzado., o por 
'la. naturaleza de la obra ;• o ira ci rcun ríamela ni- e.á poG L»e-
o conveniente lijar aquél, podrá disponer j j  Marina que lu
obra u obras de que se trate sean ejecutada.-, por la E m pre
sa con arreg.o al ris teína de «costo y cocías)*-, *-n la h>rn;a que 
se dotallará en los artículos cor res pe: n d: en 1 e s>

Si la disconformidad entre la Marina v la Empresa se de
riva de que ésta mJLntiene, a juicio deé Gobierno, presupuestos 
o plazos de ejecución notoriamente exagerados v superior*-?' 
a los que se e* timen como normales dentro de ía situación' 
de las industrias naciona.es d m ia re s ,  las obro- o cons.tre.c- 
ciorK-s afectadas se considerarán ajenas a las pievGta.s en t’.. 
contrato; pero su importe computará, a todos los efectos, 
para determinar el mínimo de obra anual Vcnniado <n ti a r 
tículo 47.

Art. 24.- Decid'ida la contratacaoi.. de una obra de nueva 
construcción a tanto alzado, so establecerán entre i a Marina 
y la Empresa las condiciones particulares* de om tra ía-  
ción, que. una vez aceptadas pn-r ambas partes, . -rrán objeto 
de ja correspondiente orden de ejecución, formulad;.» por dis
posición ministerial que, como complementaria deP presente 
contrato, tendrá ¡para ambas partes igual valor que si las 
re fu; ida* condiciones hubieran sido expresadas en el Cuerpo 
del mismo. 1

Art. 25. Las  órdenes de ejecución de nuevas construccio
nes navales se redactarán a baso de que los buques sean 
entregados por la Empresa completos, ron armamento, mu
niciones, pertrechos, y con las instalaciones v aparatos os- 
¡peciaies que la Marina considero necesarios en cada caso 

Tales documentos se ajustarán a fas prescripciones gene
rales de este contrato,- y compra nd 'í an la descripción deta
llada de cada obra, lugar' de construcción, condiciones par
ticular es do ejecución, precios, y plazas d¿ pago y entrega, 
penalidades' y causas de rescisión que deban se« aplicables 
especialmente a olla.

l>os plano.-,, especificaciones y relaciones de herramientas, 
res-potos y pertrechos a 'entregar, se acompañarán como ane
xos a la*y órdenes de ejecución, y\ se relacionarán en las m is
mas, siupido obligatorios para has dos partos contratantes, 
como si hubieran sido incluidos on este contrato.

Art. 26 Si, como consecuencia de lo previsto en el pá. 
rrafo segunde de] artículo 23, la Marina dispusiera que se 
ejocutase una obra naval de nueva construcción por el siste« 
ma de «costo y costas», cursará a la Empresa la correspon
diente o-rden de ejecución, formulada (>n disposición ministel 
riaí y' con k>s mismos requisitos consignados 011 el artículo 
anterior, salvo el precio.

- Art. 27 El Ministro de Marina, () las Autoridades en 
quien delegue, podrán cursar a Ja Empresa- órdenos de eje
cución de carenas y reparaciones, así como de la  ̂ habilita
ciones v suministros o reemplazo que se estimen necesarios.

Cuando en estas obras--por poder ser concreta y detalla
damente especificadas, previos los reconocimientos a que ha
ya en su caso lugar— , pueda fijarse, mediante presupuesto 
formulado por la Empresa o! importe que havan de tener, se • 
concretará éste en la citada orden de ejecución, y, unn. vez 
aceptada ésta por la Em presa, se entenderá contratada la 
obri  por el sistema de «tanto alzado».

1' r el contrario, cuando no se pueda .prever ei! coste exacto 
de la obra, o no se llegas*- n un acuerdo sobre el propuesto, 
o razónos de urgencia o de otro orden así lo impongan, se 
podrá dar a la Empresa la orden de eieciicióín corre-ponTen re 
sin prefijar el importe exacto de ta obra, que. «e entenderá 
en este caso contratada por el sistema de «costo v costas» 
fijado en el artículo 37 do este contrato En estos «a*os de 
índetermina-'ión o similares, la Empresa formulará rin com
promiso alguno, una estimación del total 'rmvTte de ’n ••epa- 
^ación de que se trata discriminando ella- -en tanto le 
?ea posible— , el importe aproximado de las partidas más im
portantes y características, o-n todas las salvedades a que 
obliga la citada indetorminanón. *

Art. 28 La s  ampliaciones de obras que durante el curso 
de los trabajos d* carenas y reparaciones pueda^ necesitarse,
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serán ordenadas o autorizadas por la Marina, y los presupuestos 
 corresifxiírjdier,tes para dichas ampiladones. se £ormu~ 

:aráa y tramitarán ee ia forma general establecida en este 
contrato para los de carenas y reparaciones.

Obras-civiles e hidráulicas

Art. 20. Las obras civiles e hidrá lícas podrán contratarse 
por ucio de ¿os tres procedimientos siguientes:

* . Por  un tanto abado.
Per el importe do las unidades d e ’ obra ejecutadas.

3.0 Pv» él sistema de «costo y costas».
E l primer precedí miento se seguirá siempre que sea po

sible» determinar con suficiente precisión el importe total de 
la obra y que se llegue a un acuerdo sobre la cuantía del 

. mismo.
En el segundo si*íciha, la M arina ée obliga a abonar las 

unidades de obra realmente ejecutadas a los precios esti
pulados en ei presupuesto. Este sistema se empleará siempre 
quo pueda llegarse a un acuerdo sobre los precios de las 
distintas unidades de obra ; pero no asi sobre el número de 
jas mismas, y, en su consecuencia, sobre su importe total.

Eí sistema de «costo y costas» »se empleará cuando lo de
cida la Marina por tratarsé de obras de reparación o de otra 
clase que no puedan precisarse previamente., o cuando no se 
ilegu^ a un acuerdo entre la Marina y la Empresa ¡para la 
determinación de los precios de las unidades de obra, o del 
importe del tanto alzado para el totaí de la obra.- Si la dis
conformidad se deriva de que la Empresa mantiene, a juicio 
del Gobierno, precios o plazos de ejecución notoriamente 
exagerados y superiores a ios no-rmales en España para obras 
o construcciones similares, las construcciones u,obras de que 
se trate se considerarán ajenas a las previstas en ei con
trato; pero su importe, si se trata de mejoras o ampliacio
nes en las Factorías, se computará, a todo9 los efectos, para 
determinar las m ínimas de obras anuales a que se refiere 
el artículo 48.

Art, 30. Serán de aplicación a las obras civiles e hidráu- . 
ficas cuanto determinan los artículos 24, 25 \1 26, en rela
ción con las órdenes de* ejecución de las mismas.

Art. 35. En las obras de reparación, conservación de edi
ficios y similares, el M inistro de Marina o la Autoridad en 
quien éste delogue, po<Jrá dar las correspondientes órdenes a 
la Empresa, en forma sjmilar a K> dispuesto en el artículo 27 
para obras navales. <, i

CAPITULO IX  
P r e s u p u e s t o s

Obras navales
Art. 32. Como base fundamental para la contratación por 

el sistema de «tanto alzado», la 'Marina ordenará a ¡a Empre
sa que presente un presupuesto, que se ajustará a lias prescrip
ciones siguientes :

a) Para nuevas construcciones.
En este caso, la - Empresa presentará d  presupuesto subdi- 

vidido, según los tipos de buques, en los grandes conceptos si
guientes, según detalle que figura en el anexo número 2 (cua
dros 1 y 2).

Acorazados u otro's tipos de buques de blindaje característico.
Concepto 1.— Casco.
Concepto 2.— Maquinaria, v
Concepto 3.— Blindaje.
Concepto 4.— Atonamente) militar.

Buques de superficie no blindados. *'
Concepto 1.— Casco.
Concepto 2.— Maquinaria. (
Concepto 3.— ^Armamento militar.

Subm arinos
Concepto único.— Casco, maquinaria y armamento.
Los precios dé jos grandes conceptos se justificarán por la 

presentación de presupuestos parciales, según los cuadros nú 
meros 3, 4, 5 y 6 del Anexo número i, en cada uno de los 
cuales, y para cada una de las partidas que comprende, se 
consignarán por separado los materiales y . jornales corres
pondientes.

A la suma total de todos los materiales y jornales de cada 
presupuestó parcia] se adicionará el importe, de los gastos ge
nerales, que «t* caileuLarán sobre los jornales, de acuerdo con 
¡os porcentajes que se establecen en el artículo 37, y ¿a cifra 
obtenida se incrementará en el tanto por cítrito que se fija 
en el artículo 40, en concepto de beneficio e imprevistos, para 
obtener el precio a «tanto ¿Izado» del correspondiente gran 
concento.

Con objeto de que La M arina disponga de los elementos de 
juicio suficientes para poder analizar y • aceptar, en su caso, 
él precio propuesto por la Empresa, se detallarán, siempre que 
aquélla lo considere preciso, los presupuestos parciales antes 
citados, en la forma que se indica en Í03 cuadros números 7,

9 y 10 dei Anexo número 1, en cuyos cuadros consta una 
nueva subdivisión de las partidas de aquéllos y se indican jos 
precios correspondientes, así como ios importes po-r tonelada 
de materiales y jornales.

Si el ipiporte es aprobado por el Ministro de Marina, será 
consignado en ¡la correspondiente orden de ejecución, y en caso 
contrario, la Marina propondrá a la'Em presa las modificaciones 
que estime necesarias en el presupuesto de referencia, que, si 
son aceptadas por la Empresa o rectificadas de común acuerdo, 
darán origen a.la correspondiente orden -de.ejecución por «tanto 
alzado)) En caso Contrario, el Ministro de M arina podrá or
denar ía obra por el sistema de «costo y costas», que se deta
llan en el artículo siguiente..
b) Para carenas, reparaciones, habilitaciones y sum inistros.

En este caso, presentará el presupuesto áa Empresa, de 
acuerdo con las normas usuales en la M arina, y en la forma 
y con el detalle más adecuado a la naturaleza y circunstancias 
de la obra o servicio a contratar”, siendo de aplicación a estos 
presupuestos— en cuanto de ello sean susceptibles— la regula
ción establecida en d  apartado anterior para las de nuevas 
construcciones.

Art. 33. Cuando en cualquiera de los supúestos estableci
dos en el artículo 23 y concordantes, la Marina ordenase a la 
Empresa la ejecución de una obra o servicio por e\ sistema 
de «costo y costas», la realizará por cuenta y riesgo de la M a
rina, que vendrá obligada a satisfacer a la Empresa; en la 
forma, plazo y condiciones que en el capítulo X I I I  de este con
trato se detalla, él importe de las inversiones que ésta efectúe, 
calculándolo por la suma de los cuatro conceptos siguientes:

a) Ifhporte de lós materiales y servicios directamente em
pleados, consumidos y utilizados en eJ desarrollo de la obra y 
que puedan contabilizarse en ¡la misma. *

b) Importe de los jornales y sueldos satisfechos por la E m 
presa e invertidos directamente en la obra y en los trabajos 
y servicios llevados a cabo en el desarrollo de la misma, y que, 
como en el caso anterior, puedan contabilizarse en ella#

Sólo se abonarán a la Empresa récargos en concepto de 
horas extraordinarias, en la cuantía ilegal, cuando la necesidad 
de trabajar fuera de la jornada n°rma3 haya sido reconocida 
previa y expresamente por la Inspección de la obra.

A ]Os efectos determinados en este artículo, no podrán ser 
alterados sensiblemente los jornales medios de las Factorías sin 
causa muy justificada y sin la aprobación previa de la M arina, 
salivas siempre las modificaciones derivadas de disposiciones 
aprobadas por el Ministerio de Trabajo.

c) Importe de los gastos generales calculados sobre b), con 
los porcentajes que se indican en el artículo 37 de este contrato.

d) Importe del beneficio que se determina en el artículo 40 
de este contrato.

Obras civiles e hidráulicas
Art. 34. 'Los presupuestos de estas obras que redacte ¡a 

Empresa constarán de los documentos siguientes:
1.° Estado de dimensiones, en eá que se detallará eil número 

de unidades de obra de cada clase que haya de'ejecutar, por 
sus medidas lineales, superficiales-o cúbicas, o por número de 
elementas en las unidades que no corresponda hacerlo por 
sus meaidas.

2.° Estado de precios, que constará de una relación de 
precios unitarios^ de jornales y materiales, y el tanto por ciento 
señailado en d  artículo 37, fijado sobre jornales para atenciones 
sociale^, y otra relación de los precios compuestos de ejecución 
material de cada una de Las unidades, en la -que figuren, de
tallados, los jornales, materiales, importe de ias atenciones 
sociales y medios auxiliares que en cada uno §e empleen.

En la valoración de los jornales no.se incluirán horas ex
traordinarias, primas ni destajos, y tampoco se englofetrán en
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los r-'sm os jornales lo» correspondientes a los < ® s  festivos ni 
otras cárgas sociales.

3 .0 Presupuestos parciales de ejecución material, que se 
calcularán sumando los productos de los números de unidades 
de obra de cada clase que haya de ejecutar por sus precios 
respectivos.

4.0. Presupuesto general, que se formará sumando los pre
supuestos parciales, y agregando a esta suma el tanto por 
ciento de gastos generales fijado ei^el artículo 39, y a ilá suma 
total así obtenida, el tanto por ciento señalado en el artículo 40, 
en concepto de beneficio, e imprevistos*.

Art. 35. Las instalaciones comprendidas en las obras civiles 
7 e hidráulicas que por su índole especial requieran la interven
ción primordial de la organización y talleres afectos a obras 
navales serán consideradas, a los efectos de presupuesto y li
quidación, como si fueran obras navales.

Art. 36. En ios casos en que. según el artículo 29, deba 
ejecutarse una obra por d  sistema de «costo y costas», la Em
presa estará obligada a realizarla en la forma que se indica 
en el artículo 33, con las siguientes difetencías:

En la partida a) se incluirán, además de lo que se indica 
en el artículo 33, líos medios auxiliares, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 34

En la partida b) se incluirán las atenciones sociales, de
acuerdo también con lo establecido tn »el artículo 34-

La partida c) se calculará sobre la suma de a) y de b), 
aplicándole el coeficiente que se indica en el artículo 39.

I-a partida d) será el porcentaje de la suma de a -f- b - f c,
que se indica en el articulo 40.

t  CAPITULO  X

P orcen tajes o p artid as de gastos generales, im previstos 
y beneficio

Gastos generales 
’ Art. 37. En las obras navales, los gastos generales C) se 

supondrán descompuestos en los tres sumandos siguientes :
Ci) Gastos generales propiamente dichos.
o) Atenciones sociales.

* c.) Atenciones de da 'Marina.
c.) Gastos generales propiamente cfichos.—Los gastos ge

nerales propiamente dicho* comprenderán aquellos que por su 
difícil discriminación no puedan cargarse directamente a cada 
obra, y se cifrarán en un tanto poi dentó sobre los jornales 
directos. Estos porcentajes serán, para las distintas obras que 
a  continuación Se indican, los siguientes:

Obras de construcción naval.—Casco, maquinaria y simila^ 
res : 100 por 100.

Artillería.—Armamento militar, 160 por 100.
Con objeto de estimular la -introducción en da organización 

de lia Empresa de mejoras que se traduzcan en disminución de 
los costes globales, aun cuando varíen el reparto de sus su
mandos, con disminución de las partidas de jornales, y a 

' veces de materiales, e incremento absoluto infei ior de las de 
-■gastos generales totales de la Empresa. poT ampliación de la 

intervención técnica y mejora de los métodos de trabajo, se 
establece la posibilidad de revisar esta cifra, a instancia de la 
Empresa, en- la que se demuestren las mejoras introducidas 
en la organización y, corno consecuencia, las causas deil au
mento. Si las cifras son aceptadas por la Marina, ê establecerá 
el nuevo( tanto por ciento que 'ha de servir para la revisión 
anual de los gastos generales C) que establece el artículo 38 
de este contrato.

c») Atenciones sociales.—Se considerarán incluidas en este 
concepto, y se cifrarán en un tanto por ciento sobre jos jorna- 
le§ directos, todas las que exijan las disposiciones actuales o 
futuras, y das que sin carácter preceptivo existen actualmente. 
El importe de los jornales de los domingos se considerará in
cluido, a toóos los efectos, en eil concepto de jornales.

El importe de estas atenciones se cifra iniciaJmente en
un  ...... por ciento sobre los jornales directamente aplicados,
y anualmente se determinará el valen real de este coeficiente, 
a los efectos que determinan el artículo 38 y el capítulo X I.

c») Atenciones de la Marina,—Se  induirán en este concepv 
to los gastos'que origine el mantenimiento del Centro de Es
tudios v Proyectos y Oficina de Patentes y Convenios Técnicos, 
en la parte que no pueda ser cargada a las obras, de acúerdo 
con duanto dispone el artículo 17 de la Ley de 11 de mayo d̂  
1^42, y fes demás atenciones de carácter similar o de o^ja

clase que en ¡lo futuro puedan serle oncomendadas por lz  
Marina

Se cifrarán también en un tanto por ci©nt sobre ios jor
nales directamente aplicados, que fija inicia.mente < n -......
por 100. Anualmente sev determinará el valor rea; de este coefi
ciente, a los efectos que determina el ai tícuiio 38.

El fondo que se ci'ea con las cantidades que significan 
este tanto ,por ciento ¿erá administrado libremente por Ja 
Marina.

Art. 3S. Ai final de cada año, y Me acuerdo con lo d*?- 
puesto en el artículo 37, se determinará para las obras na
vales el nuevo porcentaje de gastos generales totales sobro los 
jornales directamente aplicados a dichas obras, liste nuevo 

* porcentaje se utilizará para corregir io> importes do '.as can
tidades abonadas durante el citado año en las obras ejecuta
das por el sistema de «costo y costas», y será también el que 
se aplique.a los presupuestos de obras navales de cualquier 
índole que presente la Empresa en el año siguiente.

Art. 39. En las obras'civiles c hidráulicas, el coeficiente 
de gastos generales que, como se indica en los artículos 34 
y  36, se cifran sobre los precios de ejecución material, sera 
de un 20 per 100.

Beneficio e imprevistos
Art. 40. En concepto de beneficio e imprevistos se fijará 

en las obras contratadas por tanto a zado, cualquiera que sea 
su»índole, un porcentaje de pn 10 por too.

En las obras civiles e hidráulicas contratadas por, el sis
tema de «unidadees de obra» se fijará también el 10 por 100 
en concepto de beneficio e imprevistos.

En las obras contratadas por c-1 sistema de «costo y cos
tas», i ste coeficiente se reducirá a un 5 por 100 en concepto 
de beneficio.

CAPITU LO  X I  

Revisión de precios

Obras navales
Art. 41. A fin de que los precios de las obras a tanto 

a-izado estén en armonía con las variaciones que experimente 
el coste-de las misma* en el desarrollo de su ejecución, como 
consecuencia de las variaciones en alza o baja de los precios 
de los materiales y mano de obra, se establece una «n-visión 
de precios» para los contratos en cada una de ellas, que se 
ajustará a las normas detalladas en ios artículos siguientes.

Artl 42. El importe de los plazos cobrados « n cada añó 
con cargo a las obras por tanto alzado ejecutadas durante el 
mismo se afectará de un coeficiente de corrección, que será 
la relación entre los índices de coste correspondientes al 
año de que se trate y a*i del año de la correspondiente orden 
de ejecución, calculados como se indica en el artículo si
guiente.

Art. 43. a) Para calcular los índices a que se refiere ©1 
artículo anterior se considerará la unidad de coste de una 
obra tipo descompuesta—como indica !a columna A de los 
cuadros núméros 11 y 12 del anexo número 2—en los factores 
que, según la índole de la obra, se supone que influyen direc
tamente en el valor de la misma, expresados en tantos por 
dentó de la unidad de coste.

La columna B expresa io? valores unitarios correspondien
tes al año base, que será ej d  ̂ la fecha de este contrato. 'La 
columna C , los mismos.datos relativos al año de que se trate. 
L a  columna D es la de relación de valores unitarios. La co
lumna E se obtiene multiplicando los valores de la columna A 
por los de la «D, y representará ío> costes de las diferentes 
partidas.relativas al año de que se trate, cuyo índice vendrá 
dado por la suma de los mismos.

b) Cuando el volumen de obras navales ordenado,.corres
pondiente a un cierto año, fuese Inferior al qu<- determina el 
artículo 47, se modificarán los índices de co^te anuales a lo» 
efectos exclusivos de efectuar la revisión del importe de los 
plazos cobrados a que se refiere el artículo 42, multiplicando 
ios valores unitarios relativos a gastos generales (o sean las 
dos últimas partidas de las columnas C y E de los cuadros

c*
número^ 11 y 12) por el valor de la relación ----- , determina*

c
da como se indica en el artículo 51. >

Art. 44. E l cálculo del importe de cada revisión anqal se 
efectuará en 4a forma indicada en el cuadro número 17 del 
anexo número 2, y en el primer trimestre de cada año so
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expedirá la certificación acreditativa de la cifra liquida que 
deberá abonarse o descantarse por revisión de las cantidades 
cobradas en el año anterior, cuyo importe habrá de sa tisfa 
cerse en el plazo y condiciones fijadas en e. articulo 63 de este 

■ contrato. *
E r  índice de revisión que se emplee será el calculado de 

acuerdo con el punto a) o el b) del artículo 43, según el 
caso correspondiente.

Obras civiles e hidráulicas 
Art 45. En las obras civiles e hidráulicas contratadas 

por unidades de. obra o poi tanto alzado se hará la revisión 
e n . la "m ism a forma que para las obras navaies se especifica 
en lo^ articu üv .42, 43 v 44 iie esb  contracto, entendiéndose que ' 
la revisión, se hará sobre los im portes certificados dentro de 
cada año, con arreglo a lo que disponen los artícu los 60,
61 y 62. ,

Para • calcular los índices anuales de coste se utilizarán 
•ios cuadros números 13, 14 y 15, respectivam ente, de! anexo 
num ero 2 para la ; obras de edificios y sim ilares, obras m a
rítim as y obras subterráneas ( 1 ) .  ,

Disposición general 
A rf. 46. Si la experiencia dem ostrase la conveniencia de 

hacer alguna modificación tr. el sistem a de révisión estable
cido, cualquiera de las partes contratantes podrá proponer 
su _ modificación* razonándola, y en tanto no se llegue a un 
acuerdo,, se continuará efectuando la revisión con las norm as 
dei ¿istem a antes convenido.

CAPITULO XII 
V o l u m e n  d e  o b r a s

Art. 47., JE1 volumen dé obra^ n a v a k s  que la M anirá or
denará a ía Em presa será el correspbnditnte al ritm o ade- 

• cu aco/para la ep iu ció n  de los pro gram as navales aprobados 
y ordenados por las disposiciones vigentes, o de los qué en 
el futuro puedan ord en arse ; siem pre que lo perm ita la ca
pacidad in d ustria1 de las F actorías entregadas a la Em presa, 
así como el vo!uni*n de las am pliaciones o, nuevas instala- - 
clones sucesivam ente realizadas o incorporadas que definan 
en el futuro dicha capacidad, igualm ente que ías posibilida
des de las dem ás industrias del país que directa o indirec
tam ente hayan de contribuir a las construcciones navales 
proporcionando m ateriales ó instalaciones tjue. no puedan ela- 
borarse en los talleres propiedad de la h a r in a .

Sin* perjuicio, por lo tanto, de fijar en el artículo si
guiente un ritm o }1 dichas indispensables am pliaciones, y al 
objeto de garantizar a la Emípresa un mínimo de volumen 
de obra naval anual que le perm ita desarrollar su actividad 
industria!, la M arina, en tanto se ‘cum plan todas las c ir. 
cunstancias enum eradas en el p árra fo  anterior, se obliga 
a curiar a la Em presa d ira n te  lo* diez prim eros años de 

‘ vigencia de este contrato, y con independencia de laj^ órde- 
neij actualm ente en ejecución, que le serán transferidas por el 
C onsejo  Ordenador de las Construcciones ^ a v a le s  M ilitares, 
mi'< vas órdenes de ejecución de ot>rns navales para garan ti
zarle un mínimo * anual de obra por valor de cuatrocientos 
m illones de pesetas, que aun representando aproximadainen* 
te un 30 pt>r iOo de lo necesario en relación con los program as 
nvavales en curso,! se considera suficiente a .Ib ®  solos efectos 
de sostener un pdnimo de actividad industrial.

‘En la cifra indicada no se incluye el im porte de las <§r. 
dehes de fjecu n ó n  de las obra;-, civiles e h idraúlicas, pero si 
la de carenas, reparaciones y habilitaciones de los büques en 
servicio.

E n  lo posible sie procurará que esJe  m ínim o anual de 
obras navalest esté en relaciór con las peculiaridades indus
triales de la s  diferentes Factorías y T alleres, de suerte que 
no resulten recargados de trabajo determ inados estab lecí 
m ientos, instalaciones o secciones, en detrim ento de otros 
con actividad insuficiente.

Art. 48. Los efectos señalados eñ él artículo anterior, 
'durante Un período de diez años, la M arina, por propia ini
c iativa  o a propuesta razonada de" la E m presa, Ordenará a

(1) En relación con los cuadros de revisión de precios que 
constituyen e l\amexo número 2t debe hacerse la observación de 
que Ja  descomposdipión del coste en el año base, que figura en la 
columna «A», habrá de ser revisada en su momento, ya que 

• desde nue se redactaron han variado en cuantía desigual Ros 
precios unitarios de cada, una d? las partidas,; y ello hace que la 
importancia relativa < de ías mismas haya sufrido una modifica
ción. especialmente acusada en cuanto cphcieírae a las «tencio
nes sodalies.

ésta en la form a ya revisada de artículos anteriores— am
pliaciones en e. utillaje industrial—m áquinas, herram ientas, 
elem enios de trabajo, talleres, edificios- para uSo industrial,, 
enseñanza profesional o sim i.ares, terrenos y, en general, 
instalaciones de cualquier orden que aumenten la capacidad 
productora— por un valor mínimo de cincuenta millones de 
pesetas por año, a parti-r dr- i.°  de enero de 1947, y én el 
que podrán incluirse, no solam ente nuevas.am pliaciones o ins* 
lalaciones, sino o^,ras ya existentes y . que con vingan  incor
porar a! conjunto industrial de la M arina.

Art. 49. 'Las cifras señaladas en los artículos anteriores 
se afectarán de un ccefie.ente de corrección que será la reía» 
ción entre el índice anua» correspondiente ai año<'precedente 
al que se considere y y el del año base.. Estos índices serán 
los relativos a la índole de la óbra de que se trate.

Art. 50. C uand oT a obra ordenada por la Marina p ara  un 
año determ inado exceda dei mínimo fijado para dicho año 
en más de un i¿  por 100, la indiferencia o exceso total ‘ «6 
considerará acum ulada a 'a  cifra del volumen de obra que 
se ordene en el año siguiente, a los efectos d.evobtención del 
mínimo correspondiente a este ojro año.

Art. 5 1. Si' el volumen de obras navales ordenado, co
rrespondiente a- un cierto año, fuese inferior al mínimo fija
do para dicho año en el artículo 47 de. este contrato, pero 
superior al 50 por 100 d?l m ism o, la Em presa queda autori
zada a aum entar todas las lacturaciones coi respondientes a! 
citado año. tanto por obras a «tantp alzado» -cómo por «ícosto 
y costas», con las cantidades que resulten de increm entar
el coeficiente C , fijado para gastos generales, en * 1̂ 'ai‘ l cu
lo 37 de este contrato, en. proporción a la diferencia éntre 
la obra que faltó per ordenar v el nr.nimo prefijado para d i
cho año, con arreglo  a la fórm ula s igu ien te ;

100 x  d
‘ C’=  C 4: C - ---------- -

M X i
en la que representan ;C el coeficiente de gastos generales anteriorm ente esta- 
* blecido. .

G* el nuevo coeficiente a aplicar.
M el volumen de obra m ínimo prefijado para eJ año de que

se trate. 1
i el índice anual de precios del año precedente,

d la diferencia e n t r e  el anterior v o l u m e n  cofregido
M X i 

(------- — ) y el realm ente ordenado para ese m ism o año,
100 •

E n  el art culo 43, b), se indic^ la manera de hacer esta 
com pensación en las "obras de tahto alzado,

- S i  la dism inución del volumen de obras navales en un año 
pasase del 50 por 100 del mínimo prefijado para ese año, la  
Em presa podrá solicitar que se revisé la fórm ula de aum ento 
de gastos generales antes indicada para ‘aum entar el coefi
ciente que se dedúzca de la estricta aplicación de !a fórm u
la én ia l proporción que se considere justa  y razonable.

Art. 52 Cuando la M arina, por propia iniciativa o a pro
puesta razonada de la Em presa, no ordenase las am pliaciones 
de las 'F acto rías en el volumen establecido en la forma pre
vista en el artículo 48, tendrá ésta derecho a q ue se m odifi
quen, am pliándolos, los plazos de ejecución establecidos pára 
las obras navales contratadas, si la M arina reconoce que las 
am pliaciones propuesta* y no ejecutadas resultan indispensa- 
b es para el normal desarrollo de las .obras indicadas. En su  
caso, los nuevos plazo* se determ inarán m ediante justificad as 
propuestas de la Em presa, aprobadas por la M arina.

Art. >53. A la term inación del período de diez años fijado 
en los artículos 47 y 48 de este contrato, las partes contra-, 
tantas teniendo en cuenta las am pliaciones que durante ese 
plazo se hayan efectuado en lap ‘Factoría»; y el ritm o de Ia9 
obras navales ordenadas y ejecutadas en dichas Factorías du
rante él m ismo plazo, propondrán al G ob:erno. de común 
acuerdo, el volumen .mínimo de obrá a que se refiere este 
capítulo, señalando las que sucesivam ente ha van de apli
carse, q u é  no serán inferiores al últim o seña’ado, y cuvo au» 
mentó progresivo será función de las am pliacioñee dé capa
cidad o u tilla je  que la M arina juzgue pr#cis’as y se concreten,,

CAPITULO XIII 
Formas de pago y liquidación de las obras

Art. 34. 'Las obras navales de nueva coñstrucción, ordena
das a la E m p resa, le serán p agad as por la M arina en !a fo iv 
ma y plazos que se establecen para los d istintos tipos de bu» 
ques en io* cuadros s igu ien tes: ’
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Acorazados y otros tipos di Duqo.es de blindaje eajraeterisi.te©

P L A Z O S
i

' i /  P L A Z O S 1 ■

NOm.. de % tí el valor 
orden del casco \ ' - ! 

C a s c o
tiüm. de % Ócl valor

de ia»
orden máquinas 

5 3 0 %

/ s 40  %

3 *° % ■

4  2®.% .

5  5° %

h , 5 %

» s %  ' i

3 JO %  í

4  i © % * . ¡

5 so %  i

■ b  SO %  i

íj

■ 3 . só-% |

8  50 %  . |
9  ' 5 0 %  i

¡
I

■ 1 %  j

*-» 5 %  1

~ 50 %  |

Term inado $1 t r a z a d , hecho el des
piece en e] modelo y pedido el 
50 por seo del m aterial de acero 
lam inado. ¡ 

Al recibir el so por 100 dí>* mate- » 
ría) <je acero lam inado. 1 

Aí recibir el 50 por i 00 en peso del I 
acero laminado. ¡ 

A* estar armado en grada el 20 por 
100 de! material de acero laminado.

Al estar armado en grada el <x> 
por i 00 del m aterial de acero Ja- 

/ minado.
IT sp u é» de la botadura.
Cuando el buque esté listo p a ra  

ser bulado, pero convenga ju sti
ficadamente siga en ia grada, ¿a 
M a rin a pudra aplazar la botado- i 
ra, cojeando ia Em presa el pia- j 
zo  correspondiente. ! 

Cuando esté montado, a bordo el ll 
¿0 por ¿00 en peso del blindaje 
princip al vertical «le cintura. lj 

Idem id. el 90 por roo ck idem. j 
Cuando este montado a  bordo el i 

90 por aoo en peso del blindaje 1 
principal horizontal y de las 
barbetas,

Al term inarse ias pruebas sobre 
am arras. ‘ * 

A! estar el buque listo para eje
cutar ias f>ruebas de mar con 

< todo su armamento e instalacio
nes de. hrnie.

A la entrega del buque.
E ste  piazu no será abonado has

ta qu-t la M arina dé por recibi
dos" el arm am ento, m uniciones, 
pertrechos, herram ientas y res
petos y todas las 11 ^lalaciones 
y aparatos previstos en las es- 
pticificaciorie3 y en la orden de 
ejecución, cuando la demora se 
deba a culpabilidad d e  la- Em 
presa, a ju ic io  del G obierno.

.

a q w a & ¿a

Ai ¡¿arp.hn.yr de h<K.w:v/
> los de bis priuupuie?» pieza» iu;t- 
drdas de las maquina:» pr.dv..;íp>> 

 ̂ k »  y ¿.-« didc» 10»
7C en r;d iv ‘ ve C  eo por 

íoo de i m aterial ó  c calderas 
(cuando las haya) y de las 
.principales pieza-* tundidas y 
Cor»adas . á :  las m áq uinas prhí.o 
ci pales.

Cuando cj,c-s montada en e! taller 
«®J primer gru<pn de m áquinas 
principales.

.V om m inarse las p iu eb as Sobm$ 
am arras.

A la entrega del ouquea
<

P L A Z O S

Núm. de % del valor 
del

orden armamento jI A b k á e e n t o . m h i i a í

& 2 5 %  |

j

3 2 0 %  |
3
|

3 » s %  ¡

/

4 «o %

M |
5 10 %

6  S %

7 . ™ %

® • 5 %

•

9  10 %  |

Cuando estén p ulid os u  ,So por 
íoo de !cs elementos para la 
artillería principa), de cuya ía- 

i brkadión se en caí gue la hm - 
presa 0 h 'ch o s ¡0$ contratos de 

• la que no construya.
Cuando estón «u.opiadqs en bos. . 

talleres productores los tres quin
tos de los elementos para dichos 
cañones.

tCuanuo estén arm ados en talleres • 
La ¡nitad. de los cañones y torres 
que componen la artillería  prin
cipal.

C uando esté probada en polígono,, 
con re»ultado sai sfacíorio,- la m i
tad de la artillería principal. 

Cuando estén armados en lallei'es 
la m itad del va.01 <je !u> « ano
nes y montajes que componen ia 
artillería secundaria.

Cuando estén probados en polígo
no la mitad de los cañones se
cundarios.

Cuando se contraten las direccio
nes d. tiro.

Cuando se tenga en talleres pro
ductores ebm entos de las direc
ciones de tiro por el 50 por too 
de su valor.

Después de las pruebas finales, 
con resultado satisiactorio, de 
todo el arm am ento y las in sta
laciones.

P L A Z O S  . |
,

Jtttm. de % del v a lo r! 
orden del blindaje B l i n d a j e s

J 2 0 %  
a 2 0 %  ¡

3 • ™  %

4 a o %

i *> %
*. • |

Al quedar contratados ios  blindajes.
Ai estar forjados un cuarto en 

peso dt- los blindajes del buque.
A; quedar forjados los tres cuar

tos de lo», blindajes.
A! estar probado» y recibidos en 

fábrica ¡a m itad, próxim am ente, 
del total de los blindajes.

C u an d o el total <k los blindajes 
estén probados y aceptados por 
la Com isión inspectora.

Torpederos, destructores, cruceros y portaaviones

P L A Z O S  .
1 '

P L A Z O S .

Ntpn. de % del valor I 
orden * del casco | C  á s  0 0 Ntxm.> de % del valoT 

orden del casco 4

j  *»% Al term inar el trazado, hecho el 
despiece del modelo y pedido eJ 
50 por 100 de} material de acero 
la p iin a d o .

*■ a©% j

3 *> % 1

Al recibirse el 40 por 100 del m a
terial de acero lam inado de la 
estructura.

1 Idem  id. el 80 por 100.
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P L A Z O S P L A Z O S

Núm. de 
oro en

% del Valor 
del casco

Núm. de 

orden

% del valor 
de las 

máquinas 1

4

s

ó

7.

8

2 0 %  '

2 0 %

5 % >  

5 %

#

Al estar arm ado en grada el 50 
por 100 del m aterial de acero 
laminado.

A la botadura. • * .
Cuando el buque esté listo para 

ser botado, pero convenga ju s
tificadamente siga en la grada, 
la Marina podrá aplazar la bo
tadura, cobrando la Em presa el 
plazo correspondiente.

Al terminarse las pruebas sobre 
am arras.

Al estar <̂1 buque listó para efec
tuar las pruebas de piar con 
todo su V in a m e n tü  e in sta lad o , 
nes del firme.

A la entrega del buque.
E*h- plazu no será abonado hasta 

que la Marina dé por recibidos 
el armamento, municiones, per
trechos, herram ientas y  respetos 
y todas !as instalaciones y apa
ratos previstos en las especifi
caciones y en la orden de ejecu
ción, cuándo la d r inora »e deba 
a culpabilidad de la Em presa, a 
juicio del Gobierno.

3

4

5

/

20 %

* 0 %

10 %

(cuando las haya) y de la» prin
cipales piizas tundidas y. forjada* 
de las máquinas principales 

Cuando esté montado en el taller 
el primer grupo de máquina^ 
principales.

A 1 term inarse las» pruebas sobre 
am arras.

A la entrega del buque.

P L A Z O S

Núm de 

orden

% del valor 
del 

armamento A R M A M E N  TO M I L I T A R

Cuando estén pedidos el &o por 
100 de los exilíen lo s para la 

artillería d  ̂ cuya fabricación se 
encargue la Empresa 0 hechos 
los contratos de la que no con s
truya. >

Cuando estén arm ados en talleres 
la mitad de su valor de los ca
ñones 5 'm ontajes.

Al * star probados en polígono la 
mitád de los cañones.

A pedir el 80 por 100 de los equi
pos de tubos de lanzar.

Ai contratar las direcciones de 
tiro y lanzamiento.

Al tener montados £ n ¿  talbres el 
80 f>or 100 de los aparatos que 
comprenden las direcciones dé tiro 
y lanzamiento.

Después de las pruebas oficiales, 
con resultado satisfactorio, d* 
todo ed arm am ento e ¡nstalacio* 

-.he*. '

l

2.

3

4

5

6
l

i

r
»

3 0 %

,IO%

*5 %

•5 %

2 0 %

1 0 %

" 50 %

P L A Z O S  -

Núm. de 

orden

' £

*

% del valor 
de las 

máquina*

3 0 %

* o %

M A q u i n a s

Al terminar de hacerse ios mode
lo* de las principales piezas 
fundidas de las máquinas prin
cipales y pedidos los ej^s.

Al recibirse en talleres eK 50 por 
100 del piaterial de calderas

• ' Cañoneros, buques auxiliares y  similares

P L A Z O S P L A Z O S

/

Núm. de 
orden

% del valor 
del casco

C a s c o

Al 'terminar el tra za d o ,1 hecho 
despiece en el modelo y pedido 
el 5o por 100 de] m aterial de 
acero laminado.

Ai recibirse el 40 por joo,  del m a
terial ck- acero laminado de ja 
estructura en el astillero.

Id* in id e] 80 por 100 de id.
Al estar arm ado ep grada el 50 

por too del m aterial de acero 
laminado.

A .la botadura.
Cuando el buque esté listo para 

ser botado, pero convenga jus
tificadamente siga en la grada, 
ia Marina podrá aplazar la bota
dura, cobrando la Em presa él 
plazo correspondiente.

Al terminar las pruebas sobre 
am arras.

Al esiar el buque listo para efec
tuar las pruebas de mar con todo 
su arm am ento q  instalaciones 
del firme.

\

x Núm de 
orden

% de) valor 
del casco

K

J

3
4

5

6

7

2 0 %

i o %

1 0 %
2 0 % ^

a o %

S %

3 %

8 10%

/

A la  entrega d-efl buque.
E ste  plazo no será abonado hasta 

que 1* Marina dé por recibido* 
el arm am ento, municiones, per- 
Irechos, herram ientas y respe
tos y todas las instalaciones 
aparato^ previstos en las especi
ficaciones y en la o ráen de ejeu y 
cución, cuando la dem ofa 9* 
deba a culpabilidad de la Enipr*» 
sa, a juicio del Gobierno.

P L A Z O S

Núm. de 

orden

a .

% del valor 
de las 

máquina*

30 %

M á q u i n a s

A! termiriar de hacerse los modew 
los de las principales piezas fun
didas de las máquina* principa- 
le* y pedido* lo* eje*.
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P L A Z O S P L A Z O S

 S u b m a r i n o s
Núm. de 

orden

% del valor 
de lasmáquinas

Núm de 
orden

% del valor
d e l b u q u e

a

3

4 

3

20 %

2 0 %

2 ° %

IO %

¡
Ai recibirse en talleres el 50 por 

100 de! material de caidnas 
(cuando las haya) y de las prin
cipales piezas fundidas y forja
das de las máquinas principales. | 

Cuando esté montado en el taller j 
el primer grupo de máquinas 
principales. J 

Ai terminarse las ¡pruebas sobre 
amarras.

A ¡a entrega del buque.

A

'I * 'J

i
! 3

'4

5

6

7

8

9

ti-

10 

15

' 52

so %

<

10 %

' 5 %  

5 %  

to %  

.10 %

10%

JO %

5 %  

5 % 

» °%

Terminada éi trazado, hecho Vi 
despiece del modelo y p‘ d¡do él 

¡ 50 por 100 del material de aceren 
¡ laminado de la estructura del 

casco.
Ai recibirse el 40 por too del mate» 

j rial de acero laminado de la es
tructura del casco ep ei astillero,, 

j Al recibirla eí 80 poi «00 úel ma
terial de acero ¡apunado de ia 

j estructura tkl casco en el as= 
tilLero.

A! hacerse el pedido de ios mo° 
j tores eléctricos.
JA» hacerse el pedido de los acumu- 
| .adore?.

Ai recibirse en la Factoría los tu- 
bos de lanzar.

A; tenei hechos los modelos de las 
piezas principales de ios motores 
principóles y pedido.- k>s ejes y 
contratados aquellos motores.

Al probarse en taller el primer mo
tor pi un ijpal. /

A la botadura.
Cuando el buque esté listo para 

ser botado, pero convenga jUsti- 
ficadam» nte siga en la grada, la 
Marina podrá aplazar ¡a botadu
ra, cobrando la Empresa el plazo 
coi respondiente.

A! tei minar se ias pruebas sobre 
am anas.

j Al tstui el buque listo para la» 
pruebas d< mar.

A la entrega, del buque.
E>te plazo 110 será abonado hasta 

que la Marina dé poi recibidos 
é’ armamento, municiones, per
trechos, herramb nta» y r §,>« tos 
y todas las -instalaciones y apa
ratos previstos en las especifica
ciones y en la orden de ejecu
ción, cuando la demora se d- ba 
a culpabilidad» de la ¿Empresa, 
a juicio del .Gobierno.

P L A Z O S

Núm de 

orden

% del valor 
del 

armamento A r m a m e n t o  m i l i t a r

í

a

' 3

4

5 

<6

, ?

20 %

J ° %

2 0 %
i

« 0 %

20 %

}o%

10 %

Cuando estén podidos el 80 por too 
d¡ lo* elemento* para la artille
ría de »uya lubricación &e encar. 
gue la -Empresa 0  hechos lo* 
cuntíalos de la que no cons- 

1 truya.
Cuando estén armados en ¿alteres 

la untad en su valor de los ca
ñ ones y monta'jes.

Ái esta: probados en polígono la
j mitad de los cañones.
Al tener en talleres la mitad del 

armamento militar.
Ai contratai las direcciones de tiro 

y lanzamiento.
Al tener montados en talbres el 

80 por 100 de los aparatos que 
comprenden las direcciones de 
tiro y lanzamiento.

Después d< ias pruebas oficiales, 
con ^resultado satisfactorio, de 
todo el armamento e instalacio
nes.

Art. 55. Cuando la ¡Empresa haya cumplido los requisitos 
señalados en cualquiera de los apartado* que se detallan en 
los cuadros del articulo anterior, la Inspección local de la 
Marina le expedirá *a correspondiente certificación, en la que 
detallará el importe del plazo que corresponda sa-tistacer a 
la Empresa. ' Este importe le será hecho efectivo en la for
ma y plazos establéenlos en el artículo 63 de este Contrato.

Art. 56. En la certificación y pago de los plazos fijados- 
en el articulo 53 no será preciso seguir el orden en que fi
guran en os cuadro* contenidos en dicho artículo, sino que 
bastará pára acreditarlos a la Empresa que ésta haya cum
plido las condo iones señaladas para cada uno de ellos.

Art 57. Si las obras navales de nueva construcción se 
ejecutaren por el sistema de «costo y costas», el pago 
efectuará en la forma siguiente:

Al dar la orden de ejecución, y tomando por base el' im
porte total del presupuesto que resultase al tenerse en cuenta 
las modificaciones propuestas por la Marina, a que se rofiore 
el último párrafo del apartado a) del artículo 32 de este
contrato, entregará ésta a la Empresa un prime* plazo en la
cuantía del 10 por 100 de aquel importe.

Mensualmente, la Inspección de las obras expedirá a fa
vor d6 !a Empresa certificaciones en las que’ según los tér. 
un i nos establecidos en el articulo 33 de este contrato, justi. 
fiqué las cantidades que en dicho mes se han invertido c<n 
3a citada obra pw materiales v jornales, así como las parti
das de gastos generales y beneficio que por dichas inversio. 
mes han de cargarse l.a suma total de estas cuatro partidas 
será el importe de la certificación monsual, que será pagado

por la Marina a la Empresa *n plazo y condiciones fijado en 
el artículo 63 de este contrate, ha*tu que, on re lac ión '  - or, las 
últimas certilicaiKm.es de la obra, se liquide y camele el im
porte dol 10 por 100 entregado como primei plazo de la 
misma.

No se incluirá nunca en las certificaciones e l importe de 
ios materiales y jornales utilizados r n 1a eje« ución do aque
llas parte* de las obras que sean rechazarla»- por la§ lf'q>ec. 
ciones. de la Marina, cuando olio sea imputable a la Em 
presa.

• Art 58. Las obras navales de carenas, reparaciones, ha
bilitaciones, suministros y reemplazos que eje< uto la Empre
sa por el sistema de «tanto alzado» les serán pagadas por 
• a Marina cuando se reciban o en la f<* ma y plazo que se 
hayan fijado en la <'orrespondiente prden de ejecución.

Art. -59. Si las obras navales de arena.»*, reparacio
nes, habilitaciones, suministros y reemplazos las ejecuta la 
Empresa por el sistema do «costo y ci sin*», la ln>jK»cción 
de» la Marina en dichas obra»*' expedirá, men-.iinlm**nte, a fa- 
voi de la Empresa una Ver tifii ación, en la que. según los 
Caminos establecidas fin el artículo 33 de este contrato, jus
tifique las cantidades que en dicho m es. se han invertido 
en las mismas pot materiales y jornales, así.^om» las parti
das de gastos generales y beneficio que por estas inversio
nes han de cargárse.

‘La suma total de estas cuatro partidas será el importe 
de la certificación, que será pagada-por la Marina a la Em
presa en eí plazo y condiciones fijados en el articulo 63 de 
este contrato.
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oc apncaaon estas certificaciones lo datera .i-nado 

e.r- í-í último nárralo del artículo 57;
Art. ho. En las órdenes de ejecución* d(. las obras c>- 

vdt-is e hidráulica* contratadas a «tanto alzado» -se especi
ficará ti sistema de pag^ de las mismas por plazos que co
rrespondan a diferentes etapas de la construcción o al volu
men de obra ejecutado.

Art. 6.1. Lo las obras civdes e hidráulicas conirata- 
oas por el importe de las unidades de obra ejecutadas se 
abonará, cacki mes, por la Marino a !a Empresa, el importe 
óe  ̂ las unidades de obra ejecutadas durante el mismo, calcu- 
.0 üo cea los precios de ejecución material de las diversas 
unidades fijados en el presupuesto e incrementado con los 
tantos por cionto de gastos f leraies y beneficio e impre
vistos, que s¿» indican en los artículos 39 y 40

Lodiá incluirse, a petición de la Empresa, en las certifica
ciones mensuales, hasta el 90 por 100 del importe de los 
materiales acopiados al pie de obr*... Este importe se des
contará, en rnosos sucesivos, al irse empleando en las obras 
Í09 materiales acopiados.

Para hacer efectivas ios liquidaciones indicadas, la Ins
pección de la Marina expedirá certificaciones mensMnlos co
rrespondientes a la obra cjeoutnda y materiahv acopiad; s. n.u 
incluyéndose 011 ellas el importe de -áqucLas partes de las 
obras que sean rechazadas por la Inspección, cuando ello sea 
imputable a ra Empresa.

La parte ele instalaciones que comprendan las obras con
tratadas por o! sistema de «unidades de obra» y que, de 
acirirdo con r-1 artículo 35 hayan d^ considerarse como obras
novales, se liquidarán por plazos, conforme se indica en*el
artículo 60.

Art. 62. Si las obras civiles c hidráulicas ce c-iecuta- 
srn por , i si-ívina de «costo y costas», será de npHsaeión 
i<> que se indica, respectivamente, en lo» artículos- 57 y 59 
pana las obras navales, según se trate de nueva construcción 
o de obras de reparación, siondo también de aplicación lo 
establecido en el artículo 63 sobre el pago de certificaciones.

Art. 63. El pago de las certifica* ion /s que, con arre
glo a io establecido en este capítulo, _sí? expidan a favor de 
la Empresa, 4 o efectuará la Marina en el plazo* do treinta 
días, a partía de la fecha de la certificación, transcurrido el 
cual teiubá <Ma derecho ai cobro del intorés legal de la c ím i -  

tidad no satisfecha, incluso cuando la certificación se refiera 
a obras que se realicen por el sistoma de  «costo y costas», y 
siempre que, en este caso, la Empresa tuviera presentada la 
estimación aproximada prevenida en el artículo 27 de este 
Contrato Si esta demora excediere de dos meses, la Empre
sa, sin perjuicio del cobro de los intereses de demora, podrá 
solicitar que se suspenda la obra u ¿ afecte ia de
mora del pago, y sobre esta solicitud se dictará resolución 
en el plazo de dos meses.

CAPITULO XIV
Seguros de factorías, instalaciones, buques y obras
Art. 64. 'La Empresa asegurará por sí misma las 

Factorías, instalaciones, buques y obras contra todos los ries
gos, cuín excepción de los de guerra; creando para ello, y 
con carácter autónomo, un fondo de seguros, que lo consti
tuirá con el importe de ras primas corrientes en plaza para 
cada uno de los riesgos. Con cargo a dicho fondo se aboba
rán tas indemnizaciones o perjuicios que se ocasionen, pu- 
dien.lo emplearse las existencias líquidas en la adquisición 
de valores del Estado u otros expresamente autorizados por 
el Gobiwno para estos casos, y sin que puedan utilizarse para 
otros fines distintos de los que se establecen en este artículo 
sin expresa orden do aquél Los intereses que produzcan los 

•capitales invertidos serán objeto de abono^al propio fcxndo 
de seguros.

El límite de responsabilidad por ipago de siniestros será 
el importe del fondo.

La Empresa, en caso de- rescisión o terminación del Con
ta to , hará entroga a la Marina del fondo entonces existente, 
quedando libre de todo compromiso o responsabilidad pbr 
este concepto.

Una reglamentación especial, aprobada por la Mar n̂a> de
terminará Has normas de administración de qste fóndo.

 CAPITULO XV 
r Régimen de inspecciones de la Marina

Art. 65. Las construcciones, obras y suministros que por 
encargo de la Marina ejecute la Empresa, serán inspecciona

dos por |as inspecciones de aquélla, que ejerc itarán la acción 
(idealizadora de. Estado en todos los aspectos tmi.mar y técnico 
y económico-industria: en ia :'obras a «cnv.o y rela
cionados í-on ¡os trabajos, gai anti/ando que su désarrulií ‘ se 
ajusta « xaríariv ntc a tas órdenes de lición aprobada*» y a 
los planos y especificaciones correspondientes,- de acuerde» siern. 
pre con las cláusulas generales del presente Céntralo

'Las Inspecciones constituirán el nexo de unión de las 
Factorías de* ¡a Empresa y la Marina,, y por su conducto habrán 
de ser tratados y tramitados todos los asuntos y comunicare'"» 
nes con ambos relacionados.

Las Inspecciones tendrán el derecho de reconocer lodos los 
materiales y efectos que se utilicen eri las obras y de rechazar 
los que no cump.an das condidunv* del Coniraio, asi come ;a:> 
disposiciones que no satisfagan a las especificaciones, q planas 
aprobados. * «

Las mencionadas Inspecciones podrán asimismo rechazar, 
en cualquier estado de jas obras, las piezas quev consideren de 
malla calidad o conceptúe 1 defectuosas en si elaboración, ajus- 

•te o montaje, aun cuando hayan sido antes admitidas, siempre 
y cuando se aprecien defectos-que no se hubiesen notado an
teriormente.

En lc¿> trabajos que- se liquiden a «costo y costas»,, podrán 
las Inspecciones 'exigir de Ha /Empresa que les suministre I09 
datos y medios necesarios para poder comprobar en cualquier 
momento los valores unitarios y • la, imputación de jornales y 
materiales a las obras.

No obstante el derecho ejercido en ia forma que antecede 
por da Inspección durante !a ejecución de ios trabajos, la Em
presa asumirá las responsabilidades que con arreglo -ai contra
to, le corresponde, y la Comisión nombrada para la recepción
de las obras mantendrá íntegro el derecho a rechazar la parte
de las mismas, que acuse ddectos irreparables en fas pruebas
de recepción 0 que, en iguales condiciones, no se ajuste a ias
condiciones establecidas.

Todo el personal alecto a ¡ias Inspecciones tendré libre en
trada en los lugares, talleies y dependencias donde se cons
truyan los buques, se realicen la* obras o se acopien sus m3r 
teriales. A dicho personal .facilitará la Empresa todas iás án« 
aleaciones y datos que le íueren pedidos para el buen cumpliU 
miento de su cometido. Asimismo leí proveerá la Empresa gra
tuitamente de los aparatos, material y personal que la Ins
pección necesite para facilitarle el reconocimiento y prueba de 
los materiales y efectos -que se apliquen a la construcción de 
buques y obras.

Cuando ios proyectos y planos emanen de 5a Empresa deberá 
entregar ésta al Ministerio de Marina, ,por duplicado, antes de 
empezar las obras, copia exacta de todos los planos y especifi
caciones aprobadas. Una de las copia-s, debidamente autorizada 
por aquél, será remitida a la Inspección de las obras;

«La Empresa deberá entregar además,' en tales casos, a la 
Inspección correspondiente, copia duplicada de los planos ge
nerales y detalle, así como cuanto* antecedentes considere ésta 
necesarios para el buen desempeño de su cometido. Todos 3oa 
planos de servicios anteriores y demás complementarios de ¿o# 
buques que en las especificaciones sólo estén definidos en si¿« 
líneas generales, así como los dibujos o croquis referentes i m 

partes o detalle^ de las obras, se someterán a la aprobación 
de la Inspección, entregándole, además, dos ejemplares de Io$ 
mismos, que se considerarán aprobados si en eil plazo de treinta 
< í̂as, a contar de la fecha en que se reciban?ici¿ pianos en ’a 
Inspección, no son objeto de ninguna propuesta *11 orden d® 
modificación.

Para la ejecución de las obras, ja Empresa se atendrá & 
estos planos. Los detalles que no hayan s¡do previstos an eí?o$ 
o en las especificaciones se #someterán a la aprobación de fia 
Inspección, con-servando siempre la Empresa la responsabilidad 
absoluta defi resultado^

Guando 'los planos y proyectos emanen del Ministerio da 
Marina, la Empresa se atendrá a la* instrucciones de la Infc 
pección para la ejecución de todos tos detalles de las obra» 
que no hayan sido previstos en los planos y especificaciones, y 
no podrá separarse de las instrucciones recibidas sin previa 
autorización de la Inspección, quedando obligada a deshacer flo 
que no se ajuste a dichas instrucciones y *¡n que pueda rd* 
clamar para ello ni sobreprecio ni prórroga del píázo establecida

Art. 66. De todos los pedidos de materiales, herramientas* 
aparatos y efectos que con destín© a  Jas obras curse h  Em*
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pre¿a ñ Jas fabricas naci« males v extran jeras dará •menta* a L  
Inspección, rem itiendo copia duplicada de los m encionados 

' pedidos, a Un <k que disponga lío conveniente para qu e pueda 
verificarse ron la debida oportunidad, por ios fun cion arios que 
designe la M arina, la ins-pecci-ón, reconocim iento o ensayos que 
procedan en los centros productores, con absoluta independen
cia de la inspección que ia Em presa pueda sostener en esos 
centros productores.

La M arina *e reserva la facultad  de rechazar ios pedidos 
be ni arena; que se cursen a  fábricas o establecim ientos qu e, a 
su ju ic io , no reúnan las ga ran tías necesarias o que, por cual
quier otra cau sa, no considere convenientes. AJI objeto de evitar 
dem oras y perjuicios, se com unicará, sucesivam ente, a la E m 
presa la relación de entidades o fábricas a  las. que no deberá 
cursar pea idos E ! 'e je rc ic io  .ele h facultad antes indicada no 
exim irá a la E m presa d e  (ninguna de las responsabilidades qu e 
ie corresponden con arreglo a contrato.

A rt. 67. C uid arán  ]as Inspecciones 'especialm ente de que 
♦ los in ven tarios de Has F actorías se lleven al día y de que los 

edificios, H erram ientas y, en gen eral, todas las ¡pertenencias re
cibidas de la M arina durante la vigenefa del con trato estéh 
bien atendidas y cu idadas por la Em presa, exig ien do la r e p a 
ración inm ediata de todo desperfecto y el cuida-do con stan te  de 
todos üos electos, para m ejor conservación  y seguridad.

CAPITULO XVI 

Sistemas de tramitación de las disconformidades o re
clamaciones que se deduzcan como consecuencia del 

curso e interpretación de los contratos

A rt. 68, C o n tra  las resolu cion es d ic ta d a ?  ,por las Inspee- 
Ciojles de !as ob ras podrá recurrir la E m p re sa  al M in isterio  
de M arina, den tro  del plazo d-e vein te  d ías, form ulan do por 
escrito  <ei corresp ón dien te - recurso, que se  p resen tará  al Jefe  
de d ich a  Inspección, en el lu gar-d on d e  se hubiera presen tado 
<*! desacuerd o. ¡En tan to  el M in istro  d e  M arina no d ic íe  re 
solución  sobre el caso, quedará en suspen so el cum p lim ien to 
de los acuerdos adoptados por la Inspección y com unicados a  
la E m p n -sa; pero la A utoridad de quien dependa d irectam en te  
ia ,/Iaspección, sin p erju icio de la  resolución  del M in istro  de 
M arin a, p od rá  disponer la in m ediata  ejecución  de aquellos 
acu erdos cu yo  ap laza  m iento pueda ocasio n ar p erju icios a  los 
interes-es d e  la M arina. L a s  resolu ciones del M in istro  ten
drán fuerza de ob liga r a Ja E m p resa  desde el m rsm o m o
m ento en que le seán com u n icad as.

A rt. 69. L as reclam acion es o d isco n fo rm id ad es q u e  pu e
dan  p lan tearse  sobre la interpretación  y  ap licació n  de la s 
c láu su las  de este  C o n tra to  serán resu elta s p or la s A u to r id a 
des y T rib u n ale s  com p eten tes, de acu erdo con kes L e y e s  y  
R eg la m en to s q u e  re gu lan  e sta  m a te ria ,

CAPITULO XVI 

Pruebas y entrégá de las obras

A rt, 70. T o d o s  lo s  m a teria les, tan to  nado-nales» com o 
extra n je ro s, em pleado^ en las ob ras deberán sa tis ia c e r  a  las 
e sp ecificacion es p rev iam en te  ap rob ad as por la  M arin a .

A este  fin, la  E m p resa  ¡presentará o p o rtu n a m en te  a  la 
ap robación  de la M arina esp ecificacion es en que con sten  las
con dicion es de recibo, <íe elab óración  y recepción de  todos
los m ateria les, e fecto s y  a rte fa c to s  que hayan  d e  ser utili-
-zados en dichas obras. L a s  c itad as esp ecificacion es se som e
terán directam ente al M inisterio, ó  a  través de las Inspec
c io n es locales, segú n  su -carácter gen era l o particular*.

D e  no e x is tir  p reviam en te  eru d ic io n es ap rob ad as, la In s
pección podrá e x ig ir, desp ués d ¿  ofr a la E m p resa , la s  que 
jjuzgue procedentes, con .servando * s ta  ú ltim a  ia  facu ltad  que 
le concede d  tw tícu io  68.

A rt. 71. L á s pruebas d e  velo cid ad , con sum o o  ra d io  d e  
acción , m an iobra y fun cion am ien to  de  p iáqu in as, estabilid ad , 
e s ta n q u id a d  y las dem ás de cualqu ier cará cter, se . verifi
carán  con sujeción  & las que p rev iam en te  se estip ulen  para 
cad a tipo ae barco, que deberán »er con sig n a d a s cop todo 
d etalle  en la s  especificacion es del p ro yecto  que hayan  m oti
vado ia orden d j  e jecución .

A rt. 72. E l personal q u e  la  E m p re sa  so licite  com o a u x i
lio  del M in isterio  4 e M arina para llevar a cab o  las p ru ebas 
d e  m ar de Jos buques y , los e n s a y o s  o p ru eb as p a rcia les de

*caMen«.s, m áqu in as ¡priaoínak^ o ;m\u¡ur<w., artlherí.-: \ juo» 
cam sm o s o- in stala cio n es do cuuiquii r cbvr'c:, >e u -c  !u:.rá pv** 
dicho M in isterio , /si éste  L  considerado r<v:-c¿"*;»rio y • * Fuess 
pedido con la duenda a n ticip ació n ' p a ra  poder ten erlo dispo» 
ni b le . ' qu edan d o, en  tc*ío caso, la resp on sabilid ad  de  la s  l a s 
nas v p ru ebas a c a rg o  d<- lo E m p re sa , y siendo d e  cu en ta
del M in isterio  de Maniu*. ! ' g . w o  q u e o r ig in e  la ¡coopera-»
ción de dicho per son-vi.

A rt 73. E l M in isterio  d e  'M arina laciiií& vá di cc-mbus» 
tib ie  y ios e fe cto s  d e  con sum o p ara  los e n s a y o s, y prueba* 
oficiales q u e efectúen  lo?,- barcos con rebultado sai isfact.ojr.i©0 
de la m ism a oíase que les em p lead os en -os buques Ú<1 E s
tado. ‘ S i Ja E m p re sa  q u isiera  em p learlos de o tra  d a s e , los 
u tiliza rá  d e  acu erd o  con la In sp ección , sien do de su cu en ta  
el mayo.1' g a s to  que su ad q u isic ió n  o em pleo rep resen te . S e 
entien d e por e n sayo s v prin bas oficiales lo s co n sig n a d o s era 
las órden es de ejecución  de cad a  buque o la s  que sean in te
re sa d a s  por la M arina.- do con fo rm id ad  «con la E m p re sa , qu e 
se v e r ifiq u e n ,con la. a s is te n c ia  de la Insp ección , y se e stim ará  
que s\jn re a liza d a s con resu ltad o  sa tis fa cto rio , p ára  el abon o
p or la M arina  del com bustib le  y a fecto s de con su m o emplear-
dos, cuando no h ayan  tenido q u e in terru m p irse , Suspenderse 
o  re p e tirse  por c a u sa s im p ü ta b le s  t*a L) E m p resa .

A rt. 7 j . ‘ L a s  ob ras ?•»* ‘en tregaran  00n todos aquello* 
e fe cto s  y re sp eto s qu e  se hayan  m encionado o  d e ta lla d o  en lA 
orden de ejecución .

A rt. 75. L a  M arina ^eñaiará •' n la 'Corn;.spor1d.iente orden 
de ejecución  el plazo de ga ra n tía  qu e considere necesario para  
las ob ras, el ^ ue, en r- íaciórr con la n atu ra .cza  e im p u n a iu  
c ia  de las m ism a s, no será su p erior a un año de duración,. 
E l plazo d e  g a ra n tía  se con tará  a p artir de ia  fecha de en
treg a  de cad a  buque u obra. L a  E m p resa  g a ra n tiza rá  d u ran te  
d ich o p lazo el buen fu n cio n am ien to  de las m áqu in as y de 
todos los a p ara to s, así com o su calidad y buena ejecución* 
o b ligán d ose  a  rep arar por su cuenta  las a ve ría s  q u e se oca
sionen, tan to  en los a p ara to s p rin cipales com o en los m e c a - ' 
n ism es a u x ilia res , debida»* a m ala d isp osició n , d e fecto s  d a  
fabricación , o de a ju ste  o m on taje.

El tiem po qu e du re J a  reparación de dichas averías se  con
siderará com o una p rS n o ga  del plazo de garan tí^  para b* 
pieza o parte a fectad a, pero sin que pueda exceder d icha pró
rroga proporcionada a  ia  im p ortan cia  de la rep aración , do 
doce m eses.

D u ran te  el tran scurso deil plazo oe - ga ran tía , la E m p resa  
estará  facu ltad a  para tener en lo^ buques o en las obrag co
rrespondientes personas de su confianza, cuyo sueldo será sa
tisfecho por d  M inisterio «cíe 'M arina. F orm u larán  ante las 
Autoridades de M arin a correspondientes Jas observaciones que 
ies sugiera el m an ejo o  conducción de las m áqu inas, ap aratos 
e in stalaciones por el personal de¡¡ buque o dependencias, a fin 
de fac ilita r así la com probación oportuna del origen  de las 
averíaos, y cuando $ean requeridas, por las c itad as A utoridades, 
proporcionarán los datos o instrucciones pertinentes aJ acerta- / 
do m anejo de Jos referidos mecanismos^

En jos casos en que las obras se hayan  hecho con planos 
y  proyectos de la M arina, Ja responsabilidad d' ia E m p resa  so 
lim itará  a  las averías, deficiencias o im perfecciones- debidas a  
la  m ala calid ad  de los m ateria les o m a la  e jecución  d<e los 
proyectos,

CAPITULO XVUI 

Régimen de penalidades y causas de rescisión

A rt. 76. L a  Em presa podrá ser * sancionada con m ultas 
cuan d o la s obras na valles e jecutad as por e llr no sa tisfagan  a  
las condiciones estipuladas, a cuyo efecto serán con sig n ad as 
expresam ente en la correspondiente orden de ejecución, donde
se especificará, en cada caso, la cu an tía  de las m ism a s con
arreglo  a las c ifra s siguien tes :

i .°  Por retardo in justificado en el plazo de en trega  o cons
trucción de Jos buques.

L a s  m u lta s poi este concepto com pu tadas por m eses cor
teros, se a ju starán  a la siguien te e s c a la :

P rim er m es de dem ora ... 3/ ioaOoo del váilor total del buque
S egun do » » » , . ,3 /  » » ,» » » »
T ercero  » » » 3/ » » » » n d
C u a rto  » » » . ..  4/ » » » » » »
Q u in to  »  » .g  ' — 4/ » » n » » s
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s e x to  m e s  d e  d e m o ra  4 / 10 .0 0 0  d e l v a lo r  to ta l d e l b u q u e  
Séptim o 5.' h m »•• 5/ » w ■ » » » »
0 * * 1  a  W -  »;•) >¿ • jí) o«n 5 /  8> JD w »í »*

N * > \  e , ’ VO Sí r* V: 00o 5 ' 8> M »  m W> *9
Décimo » m k: „c. 6 / a> m » » 5® ¡»
Undécimo t-¡ ?* ■ » 0«. 6 / $ . » 'y» » ®  »
Dv^déciruo »  ̂ ',«.,6 / » ' j® i» » ®  ®

1
i

•o. »*a, incr einen-tán áo&e —  rxiensuáil en cada nuevo trim estre
80.000

den?.:’i7 3#

•Las m ultas se determ inarán sum ando el importe de l&s 
correspondientes a rada uno de los meses de dem ora.

2*° Por retardo in justificado en el plazo fijado para 3a 
ejecución do carenas y reparaciones.

Un tanto por ciento de! coste de las carenan o reparacio
nes dem oradas igual a un 15 por 100 del tanto por ciento que 
represente la demora en relación con /el tiempo de ejecución 
fijado..

3 .9 Por falta de velocidad en los buques.

Se  com putarán las m ultas por décim as de nudo v se ob
tendrán sumando las correspondientes a cada décima de nudo 
de monos.

L a  escala de estas m ultas será la s igu ien te :
Primo* a décima de nudo 0,5

completa por debajo de — —  deS valor tota! de! buque
la especificada 3.000

Segunda décima de nudo 1
com pleta por debajo de --------  del valor total del buque
la especificad^  .........  1.000.

Enésim a décim a de nudo ó,5n
com pleta por debajo de   del valor total del buque.
la especificada .................  1.000

4.0 Por deficiencia en el rad io  de acción d e  los buques a
la velocidad económ ica:

Por rada 1 por 100 de de- 1/4
fectn en el radio de a c . -------- del v a l o r  del buque.
ción  ........................     2.000

5.0 Por defectos de estabilidad y por deficiencias de al- 
.,gun*as otras carat terístiras de los buques, se fijarán , en cada
caso, en la correspondiente orden de ejecución, con arreglo  
a las peculiares circunstancias que concurran e^  los barcos 
de p ie se trate.

Art. 77. En las m iom as condiciones indicadas en el 
artículo anterior, la Em presa podrá ser sancionada, por re . 
t:»rd inju^tifn ado en el plazo de entrega o construcción de 
la> obras civiles e h idráulicas, con m ultas por cada mes de 
dem ora, cuya cuantía no podrá excedcc.de las que se indican 
a continuación, en relación con el va flor de la obra ó parte de 
la m ism a no ejecutada, si la  dem ora no im pide su utiliza
ción al fin proyectado:

Por el primer mes entero de re . , 4 tíel coste total d* la
tras0 sobre el plazo especifi- -  obra o de la parte
cado     1.000 demorada,.

Por el segundo mes entero de 6 del coste total de la
retraso sobre el plazo no es- --------- obra o de la parte
pacificado . .     1.000 dem orada.

E n ísim o mes entero de retraso * +  2n d e l. cost*  !otal >*
sobre el plazo especificado..... ---------  < *ra ° de ,a ^ rteM ^  1.000 dem orada.

L a  multa total se determ inará sum ando la s  correspon
dientes a los d istintos m eses d6 dem ora.

Art. 78. Adem ás de las m ultas especificadas en los
artícu los anteriores, podrá ser sancionada la E m presa por k>§ 
m otivos sigu ien tes:

i . °  Por faltar, sin causa justificada, a  las obligaciones que 
estat/loce el articulo séptim o de mantener los edificios, talle , 
res herram ientas y elem entos de trabaje «n buen estado de 
conservación E stas  m u'tas habrán de im ponerse uiensualm en. 
te, o jan d o  h aya lugar a  ello, a  razón de un 10  pos 100 del

importe de la reparación que haya dejado de efectuarse siempre 
 que la* deficiencias no hubiesen sida subsanada* por la- 

Em presa en el plaz» que fije la Inspección, t  orrespen derá-a 
este O rganism o justipreciar el coste do las indicadas repa
raciones,

2.0 Cuando invitada la Em presa a presentar proyectos o 
proposiciones de obras, no lo hiciera. ím; u *i diccdcn cr. c. en 
un plazo racional que ü  M arina fije para ello E«ta*« m ultas 
se calcularán a razón de 15000  a j 00.000 pesetas, eo rela
ción eun la im portancia de las obras

3 .0 Por no realizar, in ju*lificadam en:e, rl acopio ele ma
teriales para obras determ inadas o no lleva? el curso de la 
ejecución de ia»s m ivm as dentro de los térm inos fijados en 
las órdones de ejecución de dichas obras.

A este fin, se podrán imponer a \¿t Em presa m ultas men
suales, com prendidas, en cada caso, entre la tercera parte» y 
ia mitad de Ib consignado anteuoi mente para el . e iraso oe 
la entrega de cada cióse de obra, ('uando las multas parcia
les expresadas resulten o se estimen insuficientes para la 
buena observancia de los referidos plazos de ¿icopu- de ios 
m ateriales y m archa de las. obras fijada-*, en las órdones de 
ejecución, se podrán adoptar, a costa de la -Empresa, las pro . 
videncias conducente* a corregir y subsanar ;¡ ’ fn'ta d» velo
cidad en la ejecuciór de lo* trabajos que origine inm inente 
incum plim iento de los plazo* estipuladas, prm u a <!;» q u e  ia 
Em presa m ism a sea ejecutara, cuando se pueda, de dichas 
providencias E sta s  se llevarán a cabo, sin perjuicio de las 
reclam aciones que entable la Em presa. Cuando no exista de
mora en la entrega se devolverán las m ultas aplicadas por 
t-ste concepto.

Art. 79. L a  im posición de estas m ultas corresoonderá 
al M inisterio de M arina, y para su exacción -se descontará el 
im porte de las miomas de los plazos o pagos inm ediatas que 
se tengan que abonar a la Em presa Se aplicarán a propuesta 
de las Inspecciones correspondientes y oíd3 previam ente la 
Em presa. •

Cuando esta últim a estim e que la imposición de dichas 
m ultas no se a ju sta  a lo establecido en el presente C ontrato , 
por entc«nder que no existen m otivos en qué fundar su irru 
posición o por exceder de la cuantía perm itida, podrá recu
rrir contra ellas, y su petición será tram itada v n ’ *a con
form e a lo previsto en el capítulo X V I de este C ontrato .

Art. 80. L a  M arina se reserva ln ‘ acu tnd de anular 
cualquier orden de ejecución por m otivo de interés nacional. 
En el caso de que se trate de obras contratadas por «costo» 
y costa1*» o por unidades de obra ejecutadas, se abonará & 
la 'Em presa la cantidad qué corresponda a la obra ejecutada, 
de acuerdo con el sistem a de -contratación establecido.

Cuando so trate de obras por «tanto alzado», se hará una 
estim ación por el coste de lo que falte por ejecutar pnra d e . 
term inar la fracción de obra total que representa la reali
zada, y se abonará a la Em presa Ja p arte  proporcional co
rrespondiente de dicho «tanto alzado». 1

L a s  inversiones indirectas ejecutadas por la Em presa para 
la ejecución de la obra suspendida serán com pensadas por 
la M arina €€i la ju sta  proporción que se determ ine

L a  parte de la obra ya ejecutada, pasará a ser propiedad 
de la Marflha.

Art. 8 1. L a  M arina podrá dejar sin efecto una ordo** 
de ejecución.- por fa ltas im putables a la Em presa, en los c a 
sos s igu ien tes;

i.°  Cuando form ulada la orden de ejecución de una obra 
se acopien m ateriales con un retardo tal o se ejecuten con 
tal lentitud, a pesar de la imposición de» las m ultas y otra» 
providencias que pueda utilizar la M arin a .'q u e, efecto de ello, 
resulte evidente que la obra no ostaba term inada en él plazo 
convenido, ni aún con el retardo consentido. >110 e x :shendo 
para ello ju -tá  causa expuesta y razonada oportunam ente.

a .° Si durante la construcción del buque o ejecución d» 
la obra la Em presa em please métodos o procedim ientos do 
construcción inaceptables para la M arina y dejase de per
feccionarlos. desatendiendo sus adv<vConcias, o de ejecutar 
las m odificaciones que las pruebas dem ostrasen ser necesaria*.

3 .0 Si d éjara  la Em presa de m antener las precaucione» 
necesarias para la seguridad de la obra o del buque

4 ° Si durante la construcción de las m áquinas v m eca. 
>rífsmos d ejase la Em presa de corregir tas deficiencia» que 
acusen la» prúéba» o lo» ensayo» parciales.
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5.0 Si durante los periodos do pruebas de mar del buque 
dejase, sin causa justificada, de ejecutar las reparaciones o 
modificaciones que, corno consecuencia de dichas pruebas, 
fuese m-osario introducir,

6.° Cuando un buque u obra exceda en sus defectos del 
lim ite de ti ierancia establecido en ia orden de ejecución co» 
rrespondiente. 

fui el cas0 de anulación o incumplimiento de alguna or~ 
dt‘n de ejecución de obra por las causas y faltas expresadas 
<o por otra? establecidas en lá misma orejen, no ?uhsanables 
con ias m ullas y otras sanciones y providencia? previstas, Sa 
M arina podrá proseguir su ejecución a rosta de la Em presa, 

/sil. (perjuicio del c o b r o  por ésta de los plazos que se vavan 
devengando; [ludiéndose llegar hasta !a incautación te«niporal 
de los tabetes y elementos que precise para la terminación 
de !a obra.

En todas ías órdenes de ejecución se especificarán tas pe. 
nulidades especíales en que incurrirá la Em presa si la M arina 
•recibe los buques u obras a que se refieran excediendo en sus 
<b feido-s de los lím ites de tolerancia que se establezcan on 
aquéllas.

La anulación de la? órdenes de ejecución y la imposición 
de las p en alid ad es esp ecailes antes citadas no exim irán a la 
Empn-sa de! pago de las multas» en que incurra con arreglo 
a Contrato.

Art. 82, 'La (Marina, previa- aprcbación de! Gobierno, po  
drá rescindir este Contrato, por faltas J e  la E m presa, en tes 
casos siguientes :

i.°  Cuando, a partir de ja fecha de entrada en vigor de 
este Contrato y a! amparo de lu qur se establece en el articulo 
anterior i8i), se dejasen sin efecto órdenes de ejecución de obras 
por un valor total que exceda del 8o por 100 del impurt»- del 
volumen mínimo de obra fijado en e* artículo 47, correspon
diente a! año en que se acuerde la res* isión.

2.0 C uando la  Empresa incurra injustificadam ente por tres 
veces en un año eri las fa¡ltas que oan lugar a m ultas estipu
ladas en el número segundo del artículo 78, y dichas multas
le hayan sido impuestas sin eficaz reparación por parte de fla 
Em presa.

3 .0 Cuando la Em presa falte a ]o estipulado en el artícu
lo  7.0 después de haber 6Ído corregida por ello con m ultas, 
diez veces en el término de un año.

Acordada la rescisión del Contrato, en los caso* anteriores, 
U M arina se incautará de los establecimientos y elementos bajo 
inventario y de las obras en curso, y sin que se demoren e>tas 
providencias por ninguna de Us reclamaciones que Fe suscita
ren, jas cuales seguirán e! < urso que les corresponda legalm ente 
p ara su decisión, no obstante las m edidas de incautación o las 
de prosecución de obras y *ervicios.

En este caso ¡la Em presa quedará privada de todo derecho 
sobre 1os nuevo? elementos de trabajo aportado? y a los que 
se refiere el párrafo segundo del artículo noven^.

Art. 83. E] Gobierno, por causa de utilidad pública V de 
acuerdo con 'as disposiciones vigentes, podrá acordar la resci
sión de este Contrato c°n  arreglo a las prescripciones especiales 
siguientes :

lA  Se iliquidarán los pago? sobre las obras pendientes de 
terminación, en la fecha de la rescisión, en la -forma di*pti<Nta 
en los artículo^ 85. 86 y 87, pai^a ios casos de terminación 
normal del contrato,

2.a Al decretarse la rescisión por causa de utiflidad pública, 
se practicará, a petición de la Em presa, una liquidación gen e 
ra¡!, que comprenderá :

a) Relación detallada de todo? los desembolsos hecho? por 
la Em presa, hasta el indicado momento, con motivo de ías 
obra? o servicios que, conforme a este Contrato, tuvo ^ncomeiv 
dadorf, d ía  quiera que fuere el sistem a con qye se hubieian 
contratado.

b) Reiación, asim ism o detallada com prensiva de los co
bros realizados por la Em presa por trabajos ejecutados en las 
Obras y .scrv ic io s ante? indicadas.

Si los cobros fuesen inferiores a los desem bolsados, la M a
rina abanará a la Empresa la diferencia, y 1es satisfará ade
m ás, en todo caso, |a cantidad necesaria para que ésta perviba, 
d*sée su constitución a la fecha de rescisión, el tanto" por 
cient0 reterm m ado por interés legai sobre el volumen de la 
obra rea'izada.

3,® En concepto de indemnización abonará además \áiM a. 
irina a ia Em presa una cantidad igual ají uno por ciento anual-

de su ca p iííl desembolsado, computado duran-* ei tiempo que 
medie desde ¿a fecha de resd d ón . hasta la en que. de no Ha
berse dispuesto ésta, hubiera terminado n'or-$ia!mprn> |a vigen-* 
cía dej Contrato, o  sea ;a de l p la z o  m ín im o , y uft£ vez írans-, 
currido éste, la de terminación de te prórroga e.r: que se en
contrase, si fuvse tiempo hábil para form alizar su denuncia,  
en otro caso, la del quinquenio ?iguientev

Art 84. En los caso? de rescisión pn-vis tos en los artículos 
82 y 83, y al darse por term inado norm alm ente el C ontrato , la 
M arina podrá hacer -e cargo de los m ateriales existente? en los 
alm acenes de las Factorías que juzguv convenientes y estén 
acopiados^on destino a atenciones g e n e r a le v  sin cargo a obra 
determinada. Su importe será abonado por ila M arina a la Ern~ 
ppe?a, de conform idad con el saldo que arroje !a cuenta de apro« 
visionamientos. Les m ateriales que |a M arina no desee adquirir 
deberán ser retirados por ti a Em presa.

CAPITULO X IX

Disposiciones sobre liquidación d e ob ras al term inar el 
plazo de vigencia de este Contrato

Art. 85. Desde la fecha en que se formule la denuncia <i© 
este Contrato, prevista en ei articulo tercero del mismo, todas 
las obras que, cor arreglo a dicho Contrato , se ordene ejecutar 
a la Em presa serán contratadas por él sistem a de «costo y 
costas».

Art. 86, S i, no obstante lo dispuesto en el artículo anterior,, 
a! finalizar la vigencia de este C ontrato se encontrasen pendien
tes de terminar curas contratada? por el sistem a de («tanto al
z a d o » ,  liquidarán con la Em presa, en la fecha de dicha ter
minación, haciendo, de acuerdo con ella, una estim ación por el 
coste de la parte de obra que yntom es faite p<>i ejecutar, con 
cuyo dato se . fijruá la fracción ¿« 'o b ra  que representa la rea
lizada. y por la cual se abonará a da Em presa la parte propor
cional de importe ¿-«tanto  alzado» que a dicha cantidad de 
obra realizada corn sponda, prev ia deducción de los plazos o  
cantidades cobrados por la mism a obra.

Art. 87. Si la? obras pendiente? de term inar al finalizar el 
Contrato estuviesen contratadas por cualquier a de los sistemas, 
de «costo y costas» o de «unidades de obra ejecutadas». $*» tii- 
qu darán con la Em presa, certificándole, en la forma prevista 
para dicho? sistema? en e?te C ontrato, las inversiones realiza
das o unidades de obra ejecutadas, respectivamente, hasta ia 
fecha de la terminación del Contrato.

CAPITULO X X  

Régimen dr trabajo e instituciones sociales

Art 88. La  Em presa queda expresam ente obligarla a la  
observancia en sus Factoría? y establecim ientos de todas las 
disposiciones legal-» s dictadas o que ?e dicten, con caráctpr pre
ceptivo, sobre régimen de ti abaje», prev sión y demá? m aterias 
de carácter sociad, y sin perjuicio de ¡las m ejoras que en dichas 
m aterias pueda acordar establecer por propia in iciativa. *

Art. 89. Queda también obligada la Em presa a mantener y 
mejorar ias instituciones sociales exigen  te?» en las Factorías, a  
fin de elevar el nivel d< vida de los que trabajen en dicha Em 
presa, y proporcionarles el m ejoram iento esp  ritual. •» ulturati, 
técnico y físico que di Fuero del Trabajo y toda- las directrices 
de: Estado español >eñalan para lograr *1 má*» completo bienes
tar de cuantos están consagrados al incremento de ia produc
ción y de da grandeza de España.

CAPITULO X X I 

Efectividad de las obligaciones de este Contrato

Art. 9o#* En virtud de lo dispuesto en el artícu lo"19  de la 
Ley de 11  de m ayo de 194^, .a Em presa no prestará fianza, que- 
dandov*ujeta para la eH \tivicad de su» obligaciones a  lo dis
puesto en el Capítulo X V I ll de este Contrato.

Art. 91. 'La Empresa estará obligada a dar las facilidades 
que *ean necesarias para que, sin que Se perturbe el desarrollo 
de las obras que le estén encomendadas con arreglo al Con
trato, pueda el personal de la Armada que el Ministro de 
Marina designe ele* tuar prácticas en las Factoría? y estable
cimientos de la Empresa, ya sea en relación coa las obra» en 
curso o de mero aprendizaje, 
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C A P IT J L O  X X II  

Modificaciones de este Contrato

Art. fp.. Para introducir nvxlihcaciones en las • úsalas cor., 
ítenidras en este Contrato será preciso que lo proponga, a! m e 
nos, una de Has partes centrantes y que se cumplan totalmente 
íos •!ráinite.-> y requisitos establecidos en la Ley de 1?. de mayo 
de áyq? para el estudio y aprobación do! Contrato  mismo.

D IS P O SIC IO N E S  TR A N SIT O R IA S Y ADICIONALES,— 
T RA N SFER EN C IA  A LA NUEVA EM PRESA  DE LOS DE 
HECHOS, O BLIGACIONES Y OBRAS DEL CONSEJO 
O RD ENA DO R  DE L I S  CON STRU CCION ES NAVALES 

M ILITA R ES

Artículo Como el Contrato, aprobado por Decreto, cons
tituye Ja base fundamental de la Empresa, los Estatutos que 
regulczi su constitución y funcionamiento habrán de ser apro
bados por el Gobie.no y recoger todoj, jos extremos pertinentes 
en relación con este Contrato. En cum pim ien to  de lo dispuesto 
en el articulo ts de i a Ley de ¡2 ce mavo de 1942, los Conse
jeros dt la Empresa seiáu uombiadus por Decreto, a propuesta 
del insti tuto Nacional de Industria, con la conformidad previa 
del Ministro de Marina, y uno de los Consejaros, con la del 
Ministro de Hacienda. También se pref ijará  ¡a conformidad del 
Ministro de Marina antes <le sometes tü¡ Consejo de Ministros 
el nombramiento de Director Gerente de la Empresa

Art. 2.0 'La Empresa se atendrá en su funcionamiento a fio 
dispuesto en la Ley de ti  de mayo de i 94.3 y a 'las demás leyes 
vigentes que sean de aplicación,

Art. 3.0 Automáticamente, al verificarse la entrega pre
vista en el capitulo primero de este Contrato  y evitando toda 
solución de continuidad o demora, pagará a depender de la 
Empresa el personal de todo orden ; directivo, técnico y admi
nis tra tivo  que, dependiendo hoy de la Gerencia del Con>vjo 
Ordenador de fas Construcciones Navales MHitares, figure en 
las plantillas, nóminas y listas de jornales de la organización 
Central, Factorías y Servicios auxiliares d@l citado Consejo.

La Empresa queda subrogada en todos los contratos de 
trabajo y compromisos dv carácter labora; y social en vigor en 
el citado Consejo Ordenador ail hacerse la entrega ; pero que
dando en libertad para el tutu;v, y satisfechos dichos compro
misos. de proceder en ¡a forma que estime oportuna respecto 
a  personal, dentro de los términos del Contrato y disposiciones 
sociales vigentes. %

También se subroga en las obligaciones y derechos que, r e 
lacionados con ¡a¡} Factorías y obras en curso, tenga pendien
tes dicho Consejo Ordenador al hacerse la entrega, previa li
quidación entre dicho Consejo y ,|g E m p resa .

Art, 4.0 Al hacerse cargo la Empresa de (as Factorías, en 
la forma determinada, se encargará también, sin solución de 
continuidad, de t<»da> las obras y trabajos en curso en las mis
ma?. en el momento de. la entrega

pn  lo que al desarrollo y ejecución de estas obras se r e 
fiere, la responsabilidad de la Empresa quedará concretada a 
la exacta y c o m e ta  ejecución de tos proyecto** aprobados, de 
acuerdo con las especificaciones y planos en vigor o que  en ¡o 
fu turo sean entregados o elaborados y aprobados.

Hasta tanto que sean reajustados los presupuestos y condi
ciones particulares de cada una de estas obras a las nuevas 
modalidades de este Contrato, en la forma que se concreta en 
los art ículos siguientes, y >e dicten las órdenes de ejecución 
correspondientes, la continuación liquidación y pago de (as 
obras d«- todas clases, también tin solución de continuidad, por 
el sistema de «costo y costas», tal como ha quedado establecido 
en este Contrato.

Art. 5.0 En los buques de los nuevos programas que se de
tallan en,e] anexo número 3, cuadro 18, dado, ej estado inicial 
<L su construcción, la Empresa someterá al Ministerio de Ma
rina, en un plazo rio superior a tres meses, a  partir*de da fecha

de !a entrega, lo:. presupuestos- y condiciones que afecten & 
la total construccb r de los citados buques, reajustados a  las 
circunstancias actuales y a Ia$ modalidades de <vs?e Contrato, 
para que ¡ urdan ser dictadas seguidamente las correspondientes 
órdenes éc ejecución.

Al disponerse para estas obras Ja ejecución por el sistema 
de «tanto alzado», en ¡la forma señalada en ios Capítulos V i II 
y IX, se referirá dicho tanto alzado a! importe total de la cons
trucción, qur se a I» nará a la Empresa según el régimen c© 
p’az.is establecidos en este Contrato de los que podrá cobras*' 
seguidamente ¡o? ou.e estén cumplimentados, previas las opor
tunas cert if icaciones,  descontando del total importe 'las cantida
des invertidas y certificadas por el Consejo Ordenador en e - ta s  
obras hasta el día do la entrega y las abonadas a 8a Empresa 
desde dicha en tre ra  hasta la fecha de ¿2 orden de ejecución.

E n . el caso de que, por no mediar conformidad o por o tra  
causa, se dispusiera la terminación de las obras por e¡ sistema 
de «costo y costas», la liquidación y pagos de aquéllas se h a rá  
como preceptúa ti; artículo 57 de éste Contrato,

Art.. ó.° La te: mi nación de las o b r a s t e  los buques que §@ 
detallan en &\ anexo número 3. cuadro nú mure 19, se llevarán 
a cabo por el sistema de «qosto y c o s ta s» , liquidándose con 
arreglo 2 lo dispuesto en el artículo 57 de este Contrato, a  
cuyós efectos se ilu tarán  las órdenes de ejecución corrcspuHo 
dientes.

Art. y,0 La§ obras navales de carenas y reparaciones* habi
litaciones y suministros en curso en e¡ mom ento de ia  en trega  
se terminarán por e¡ sistema de «costo y costas», según iias ino® 
dalicades previstas en este Contrato, a cuyos efectos se diota® 
rán !a$ correspondientes órdenes de ejecución^ Esto no obstante,,

' si se considera con veniente que cualquiera de las obras conv»
• prendidas en este artículo fuere terminada por el sistema de 
«tanto alzado», se formalizará su contratación por este sistema,, 
de acuerdo con lo dispuesto en d  presente Contrato.

Art. ¡8.° En las obras civiles e hidráulicas en curso de eje
cución, la Empres» redactará d  presupuesto de ejecución de ía 
obra que falít- por realizar en el momento de verificarse la <n«= 
trega, ron a r regil o a lo que dispone el artículo 34. Los precio? 
para las diversas unidades de obra <e calcularán de acuerdo 
Con los de los materiales, tipos de jornales y obligaciones so
ciales que rijan en aquel momento.

Dichos presupuestos deberán ser sometidos al Ministerio d© 
Marina en el plazo máximo de tres meses, a partir  de la fecha 
de la entrega, y servirán de base para la redacción de las ro® 
^respondientes  órdf nes de ejecución de terminación de las 
obras por los sistemas de «tanto a zado»9 «unidades de obrase 
o «costo y costas», según los cat-os.

En 'las obras que por su naturaleza sea complicado J  difícil • • 
precisar las unidades de obra que falten por ejecutar ol efec
tuarse la entrega, tales como reparaciones y ampliaciones da 
edificios u otras, y. también en aquellas obras que se encuentren 

- muy avanzadas, se continuarán por d  sistema de «costo y 
costas».

En las obras con presupuesto aprobado, pero que no hayan 
comenzado todavía en el momento de la entrega, redactará la 
Empresa el nuevo presupuesto, con arreglo a lo anteriormente 
indicado en este artículo, que servirá de ba-e para dictar la 
orden de ejecución corresoundiente por los sistemas de «tanto 
alzado» o de «unihades de obra».

Art. 9,0 Las órdenes de ejecución que se den a la Empresa 
para obras qut- se encuentren en 4] supuesto previsto en el 
párrafo tercero del artículo segundo transitorio se dictarán con 
arreglo a ras normas establecidas en los artículos anteriores, 
con la diferencia de que para fijar (os precios de las unidades 
de obra, en las contratadas por ,estg sistema, habrá que partir  
de los que estén estipulados en los correspondientes Contratos, 
aunque reajustándolos @ los tipos de jornales, precios de m a 
teriales atenciones sociales que se encuéntren en vigor entre  
el Consejo Ordenador y e[ contratista en el momento de la  
entrega.
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Anexo núm.

CUADRO NUM. 11

Determinación de los índices anuales de precio de la construcción naval para revisión del precio de las obras na
vales contratadas a tanto alzado

P A R T I D A S

A

Coste 
en el año base

B

 Valor unitario 
 en el año base

Valor unitario 
 en el año base 

C

B

Coste
e n  e l  
a ñ o  
A  

x  D

Hierro ........................................................

Cobre ..... ..............

Estaño ........... ...........................

Zinc ........c,..,..,,.,-.-................ .

' Plomo ....o............

Petróleo .............. .. 1

l
Maderas ......

Aceite linaza .............

Caucho ................................. ............

Amianto .............. .....................................

Energía eléctrica .......... ........... .

Lona ..... ...................

Jornales

Gastos generales propiamente dichos 
<C«) ....................................................................

Atenciones sociales y 'de la Marina 
(c,+c«.) ...................................................

/

j

S u m a  -  100 
=  Indice del 
año base.

•

¡

i
i

( 1 )

(1) i

(3)

1
r  1

! '!lü
j — ........

! ’

■

( 2 )

(2)

(4)

1
!
j -----------------------

t
|

i

!
!

1 —

i
l

!

j

i

i

,i
Ií

|

!

1.

S u m a  =  \ u 
=  índice del 

j año T 0

XI) Joma) medio de la Empresa en las obras del epígrafe correspondiente al año base.
$2) Jornal medio de ta -Empresa en las obras del epígrafe correspondiente al año T«.
(3) Jornal medio de la Empresa multiplicado por la suma de los coeficientes correspondiente» a «atenciones sociales» y 

«atenciones de la Marina» en el año base. ¿
(4) Jornal medio de la Empresa multiplicado por la sum a de ios coeficientes correspondientes a «atenciones sociales» 7 

«atenciones de la Marina» en el año T«-

NOTA.—Se ha supuesto que c* es constante e igual a 100.
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■
(Anexo núia. 2.)

CUADRO NUM. 12
0».. - 

Determinación de ios índices anuales de precie .del armamento militar para revisión del precio de ias obras na
vales contratadas a tanto alzado

J? A X T  I D A S

i. . *■. !

Coste 
en el afio base

tí i
ij

Valor unitario ¡ 
en oí afio base i

V

| Valor unitario  

i en el afio T»

í

f 5U i
í ¡
\
í C ’
1 , B 1

E

Coste
en el afio T *  

A x D

Hierro ..... .....................

Cobre .......o ................. ..........c.

Zinc .......... ............ ............ ..........................

C arbón..... ........ ..........................................

' Maderas ................... .>.......... . ................... ..

Energía eléctrica ........o..........

Acero rápido ..... . ........... ............. . . ........

Jornales ........ ............................................ ..

Gastos generales propiamente dichos 
(c,) ...................................... .......................

Atenciones sociales y de la Marina ...

i

_ ™ .  . • 1 
r

S u m a  = 1 0 0  
=  índice del 
año base.

I
i

!

U>

(1)

(3)

i

.. ------------------

(2)

(2)

(4;

V

i.............. .............

1 \ 
\
i
í1 .....

________
r  .
i
i

j ...•.................j

*

S u  m a =  i» 
== Indice del 
año Tn

(1) Jornal medio cíe ia Empresa en las obras del epígrafe correspondiente al afio base.
(2) Jornal medio de la Empresa en las obras del epígrafe correspondiente al ,\fio T».
(3) Jornal medio de 1a Empresa, multiplicado por la suma de los c<*pficientes correspondientes a «atenciones sociales» y 

«atenciones de la Marina» en el año base. - / : • V v
(4) Jornal medio de la Empresa multiplicado por la suma de los coeficientes correspondientes a «atenciones sociales» y 

«atenciones de ia Marina» en el afio T »

’ NOTA.—Se ha supuesto que Cj es constante e igual a 160.

, (Anexo nú ni. 2.) 
CUADRO NUM. 13

Determinación de los índices anuales de precios de las obrás de edificios y similares para revisión de precio de
las contratadas a tanto alzado o por unidades de obra '

P A R T I D A S

A . 1
Coste unitario I 

en el afio base j

B
Precios 

en el afio base

c

Precios 

en el año T»1

i * ,

1 °
'8

--------- .------_»T
E

Coste 
en el año T»\

Hierro ............................................................

Cemento ...........k....................................
Madera de pino del país ...................
Carbón ............................. ......... ....... .......
Ladrillo .................................. ......... .
Jo rn ales ...............................................

\

3 u m a —  100 
=  índice del 
año base.

(1) ' (1>

1

»

1

A x D

S u m a  -  i ó 
. =  Índice del 

año T a

(1) Jornal medio Incrementado en el % de obligaciones sociales oorre^pondientes a cada afi¿.
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(Anexo Núm. 2)CUADRO NUM. 14
D e te rm in a c ió n  d e  los In d ices  a n u a le s  d e  p rec io s  de  la s  o b ra s  m a r í t im a s  y s im ila re s  p a r a  rev is ió n  de p r ecio de la s

c o n tra ta d a s  a  t a n to  a lz ad o  p o r u n id a d e s  de  o b ra

P A R T I D A S
A  

Coste unitario  
 en el año base

B
 Precios
 en el año base

C Precios 
en el año T

     C
 

      B

E

Coste  e n  e l  a ñ o  T
A x D

H ie r r o ........ .................................................

C em en to  ..................... .............. . . . . . . ; ..................

M ad era  d e  p in o  d e l p a ís  ................... . . . . .

C a rb ó n  ...... ...........................................................

D in a m ita  ............................................................ .
*r>

J o rn a le s  ............ ............... . . . . . . . ............. ........... . a ) ( I )

S u m a  =  100 
=  ín d ic e  d e l 
a ñ o  base. '

S u m a  =
=  ín d ic e  del 

a ñ o  T d

(1) Jornal medio incrementado en el % de obligaciones sociales correspondientes a cada año.

(Anexo núm . 2 )CUADRO NUM. 15
Determinación de los índices anuales de precios de las obras subterráneas y similares para revisión de preciolas  contratadas a tanto alzado o por unidades de obra

P A R T I D A S
A

Coste unitario 
en el año base

B
Precios 

en el año base

C

Precios 
en el año T

D
C

E
coste  en el año T

A x D

Hierro........... ....................... ......... ............

Cemento .....-.....................................

Madera de pino del p a ís ...................... .

Carbón .................................................... .

Dinamita ..... ........ ......... ................... - .....

tomates.......................................... (1) ( ! )

S u m a  =  100
=  índice del 
año base.

5 u m a =  Í a 
=  índice del 
año T #

(1) Jornal medio incrementado en el % tic ©bUgaolones cocíale* ootrespondlentee a ceda año.
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( A n x o  n ú m .  3 )

CUADRO NUMERO '19

Buques a que se refiere el artículo 4,* transitorio
Crucero «Miguel de Cervantes».
Crucero «Méndez Núfiez»

4 Cañoneros de 1.710 Tons. (1.* Serie).
7 Dragaminas DG-41 m. cíe 300 l'onA 

Destructores- «Alava» y «Uniera»,
i  Submarinos tipo «D».
0 Submarinos tipo «G».

Buque Escuela «Juan de Austria»,
15 Remolcadores de 800 í. H P.
8 Remolcadores de 300 1. H. P,

10 lanchas Rápidas S-38.
7 Gánguiles de 50 Tons. (Tren Naval de Arsenales), 
fc Lanchas con gavlete (Id. id. Id.)
3 Lanchas con gavlete- para faenas (Id. id, RL)
§ Grúas flotantes der15 Tons (Id Id. id.) x
8 Grúa¿ flotantes de 30 Tons (Id. id. ld 

12 Barcazas o ara torpedos. (Id id id.)
10 Barcazas para carga. (Id. Id. id.)  
11 Gabarras paía carbón (Id. Id. id.) 
12 Embarcaciones para trabajos de buzo sl¡n motor. (Id. id Id.)
4 Embarcaciones para trabajos de buzo con cámara de descomprensión.(Bases Navales).

12 Lanchas de vapor (Tren Naval de Arsenales).
Nota.—Este cuadro se pondrá al día en el momento de firmar el Contrato.

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 27 de noviem bre de 1946 
por la que se dispone se publique de
bidam ente rectificada la de esta Presi
dencia de 27 de noviem bre pasado, 
creando la Com isión Interm inisterial 
para la reglam entación del transporte 
aéreo .

Habiéndose padecido error -por los Ministerios j\roponentcs en la designación del personal que ha de íormar la Oomlsión Interministerial creada por ).a Orden de 27 de noviembre último, para estudiar la concesión y reglamentación del transporte aéreo por cuenta del Estado, se publica a continuación debidamente rectificada:
Excm os. S r e s . : En curr-pl i miento de lo ’ 

prevenido en la Orden de esta Presiden
cia del Gobierno, fecha 15 de octubre 
próxim o pasado (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A IX )  del día i$), por la que 
se crea una Comisión Interm inisterial, 
cuya misión será estudiar la concesión y 
reglam entación del transporte aéreo por 
cuenta del Estado, *

E sta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer que dicha C om i
sión quede integrada como s ig u e :

En representación del Ministerio defl 
Aire, el Teniente Coronel de la Escala 
del Aire, con destino en el Estado Ma
yor de dicho Departamento, don Alvaro 
Soriano Muñoz, y el Com andante de In
tendencia de! Aire, Je fe  de Transportes de 
ta Región Aérea, don Francisco Salas 
Vaca.

Por el Ministerio del Ejército, el C o
mandante de Intendencia don José  Mon
tes G arcía, con destino eñ la Dirección 
General de Servicios.

V como representante defl Ministerio 
de M arina, el G apitán de Fragata  don 
Federico de Sa las Pinto xy el Com an
dante de* Intendencia don Hermenegildo 
Gómez Martínez.

Será Presidente de dicha Comisión In
terministerial el Je fe  de m ayor categoría 
y antigüedad, por quien se procederá a 
la convocatoria de la Com isión para su 
constitución y a fin de dar comienzo a 
la  redacción de la propuesta que oportu

namente haya de ser isometóia a 
baciór- de esta Presiden* ós ijk>¿r.-erno\ 

Lo. que tengo e: ho-.*or íh fc
VV„ E E . par.^ S!J¡ C c.n , íiíento, él dfr l?í 
representación dee¿te «tesnás
efectos,

Di-.'ís guarde a W . EE. mucho*

Madrid. 27 de noviembre de ?.046.— 
Po Subsecretario, Lu is Carrero..

ExcmoSc Sres. Ministros del Ejército,. 
M arina y Aire.

O R D E N  de  10 de diciem bre de 1946 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de supernum erario voluntario en 
el Cuerpo de D elineantes Cartog ráfi
co s  a  B a lt a s a r  H e r n á n d e z  S á n c h e z .

fimo. Sr. : Vísta 5a instancia ^n la que 
el Deüneante Cartográfico don Baltasar 
Hernández Sánchez solicita el pase a ía 
situación de supernum erario voluntario 
en su Cuerpo, por no poderse incorporar 
a  su destino ail término de ra licencia 
que por enfermedad le fué concedida. 

Esta Presidencia* de conformidad con 
lo propuesto por esa Dire<x:ión (¿enera!, 
ha tenido $  bien* conceder a) Delineante 
Cartográfico don B altasar Hernández 
Sánchez ía. situación de supernum erario 
voluntario a partir de! día 23 del pasado 
noviembre, día siguiente al en que ter
minó la segunda .y última prórroga de 
la licencia que por enfermedad tenía con
cedida.

Lo digo a  V . L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . L  muchos añ0 3 . 
Madrid, to de diciembre de 1946.—  

P 0 D ., el Subsecretario, Luis C arrera .

lim o. Sr. Director general! del Instituto 
Geográfico y C atastral.

O R D E N  de 1 0  de diciem bre de  1946 por 
la que se concede un crédito extraordi
nario por un importe de 80.000 pese
tas al Presupuesto d e  Africa Occiden
tal Española para adquisición de mate
rial quirúrgico y mobiliario clínico con 
destino a  las enferm erías del Aiun y 
S e m ara.

Urna. Sr. : A propuesta del Gobierno 
del á f r ic a  Occidental Española y previo 
informe favorable de la Dirección G e 
neral de Marruecos y Colonias,

Esta Presidencia del Gobierno, had en , 
do uso de la facultad concedida por el 
apartado a) del artículo 5.0 del Decreto 
de 8 de marzo de 1946. aprobatorio de 
ios vigentes Presupuestos de los T erri
torios de¡I Africa Occidental Española, ha 
tenido a bien a co rd a r:

Primero. La concesión de un crldito 
extraordinario por el importe de 80.000
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pesetas al vigente presupuesto de los 
fcerris orios ie! A ir* Occidental Esparto» 
la., Sección 5 U„ Sahara España!—capí
tulo cuarto—-gastos de carácte* ex lr»w . 
dina rio y <le primer establecí m ionio—ar» 
ticulo único*- , constnjix iones • y adquisi
ciones extraordinarias. grupo cuarto, con*, 
oepio único r íL ra  adquisición <je mate»' 
riai quirúrgico y mobiliario clínico con 
destino a lar? ejiíermerias de A? un y Se* 
maya?».

Segundo. E 1 aumento de gasto que 
esté crédito ex ira o -<!»naric representa se 
cubrirá ecn e¡ exceso que en 3a gestión 
de aqueí presupuesto arrojan ios ingre- 
sos sobre los pagos.

Madrid, ¡8 d e . diciembre de 1946.-— 
P. D., Luis Carrero» .

Simó. Sr. Director genera! de Marruecos
y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RDEN de 29 de noviembre de 1946 por

la que se concede la libertad condicional
 a quince penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
eS Decreto de 17 de diciembre de 1943 ’ 
y Orden ministerial <*<¡ tq de enero de 
*944, con Sas modificaciones contenidas 
©n el Decreto de 26 de octubre de 1945» 
a propuesta de; Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo dei Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estrido, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
ed beneficio de la libertad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a la publicación de la presente 
Orden 2

De los Talleres Penitenciarios de Alca
l i  de H enares: Justo Cástre Mateo.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
f la : Victoriano Barragán Honorato.

De la Colqnia Penitenciaria Militan, 
zada Primera Agrupación (Dos Herma
nas) : Francisco Tortosa Verela.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reves 1 Valencia): Faustino Za- 
moro Ignacio.

De la Clínica Psiquiátrica Penitencia
ría de Mujeres (Madrid): Angeles Váz
quez Fernández.

De |a Prisión Escuela (Madrid): Eduar. 
do Amate Sánchez.

De la Prisión C-eUilar de Barcelona: 
Joaquín Martínez Visiedó.

De la Prisión Provincial de M adrid:

Antonio López Sánchez Adolfo Alvarez 
Pinidcr

De \® Prisión Provx.e&l ú<e Madrid ; 
Antonio ¡Jspez Sásniche^ Adolfo Alvares 
Pulido,

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los ¡nfor- 
mes emitidos por i-as Autoridades corres
pondientes, e\ beneficio de la libertad con. 
diciona!, ssn la liberación del ■ destierro, 
a los siguientes penados•
£ De '2 Colonia Penitenciaría del Due- 

vo : Clemencio Cañas Nieto, Pedro Polo 
Pérea.

J Del Reformatorio de AduSto® de Oca,, 
ña : Francisco Romero Jiménez.

De la Prisión Provincial de Almería 2 
Julio Miguel Guerrero Molina. '

De la Prisión Provine! áf de Ponteve
dra : Alejandre Gutiérrez Rivera.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Vicente González Sancho.

Lo digo a V. !. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 8. muchos años. \
Madrid, 29 de noviembre de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA 

llano. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 6 de diciembre de 1946 por 

la que se conceden los beneficios pre

venidos en el caso 25 de la disposi

ción segunda del Arancel a la impor

tación de un durómetro destinado a la 

Escuela Especial de Ingenieros Indus

triales de Barcelona.

!imoc' Sr. s La  Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica, en co
municación de fecha 9 de noviembjpe úl
timo, interesa franquicia arancelaria a la 
importación de un durómetro destinado 
a la enseñanza en la Escuela de Inge
nieros Industriales de Barcelona.

En cumplimiento del últirfso párrafo 
- del caso r$  de la disposición segunda dd 
#vigente Arancel, la Dirección General de 

Industria, en comunicación de fecha «6 
de noviembre próximo pasado, informa 
que no hay fabricación en España de 
aparatos con las características que tie
ne ei que ae pretende importar del ex
tranjero.

Em su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 15

de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado qu«p 
previa inserción de presente Orden; 
m  el BOLETIN" O F IC IA L  D E L  ES® 
TADO, se permita la importación por 1», 
Aduana de Barcelona, con ios beneficio* 
establecidos en- la mencionada disposl» 
ción, de una caja rotulada peso brut$ 
too kilogramos conteniendo un duróme^ 
tro con contrapesos por' cargas de 
20, 30, 50, roo y s$o kilogramdk; dispo*

| sitivo de sujeción 5 c®no« de diamante» 
V pirámide «Vioker», y portabolas y bola* 
de 1/ 16  de pulgada de diámetro? mero 
cancfas que procedentes de la casa Ak?i*> 
bolagei Alpha Sundhyberg (Suecia), y cok 
destino £ la Escuela Especial de Inge» 
nieros Industriales de Barcelona, «u im® 
portación ha sido autorizada según lio 
cencía número ¡25.575* El referido mateb 
rial no podrá ser extraído, enajenado 
dedicado a otros fines que los docente*0 
a cuvo amparo se otorga la concesión 
salvo si se satisficiesen, en su día, k# 
correspondientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. L para sis 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V! 8. mucho^ años,

Madrid, 6 de diciembre de 1946 .^  
P0 De, Francisco Gómez de Uano.

limo. Sr. Director general de Aduana».

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 13 de diciembre de 1946 por 
la que se destina a la Subsecretaría 
de Marina Mercante al Capitán de 
Corbeta (E. C.) del Cuerpo General de 
la Armada don J osé Garrote Dopico.

Excmo. Sr. : Vista la instancia suscri
ta por el ex Oficial primero del disuelto 
Cuerpo Gene^l de Servicios Marítimos, 
actualmente Capitán de Corbeta íE. C.) 
del Cuerpo General de la Armada, en 
situación de «reserva», don José Garrote 
Dopico,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo décimo de la Ley de creación de 
la Subsecretaría de Marina Mercante, ha 
dispuesto que el citado* Jefe pase a la 
mencionada Subsecretaría para cubrir va
cante existente en la misma.

Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 13 de diciembre de *946.

SU A N Z ES

Escmo. Sr. Subsecretario de Marinfl 
^Mercante. „

Sre*.
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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 16 de noviem bre de 1946 por 

la que se concede al instituto  

Nacional de Enseñanza Media de Algeciras 

un crédito de 7 1 .440 pesetas para la 

adquisición de mobiliario diverso.

limo. Sr. : VÍ9 to el expediente en él 
que se propone se conceda al instituto 
Nacional de Enseñanza Media de A.geci- 
rag un crédito para adquirir mobiliario 
d verso con destino al mismo, al* objeto . 
de tratar^ de normalizar en parte el fun
cionamiento de dicho Centro en el actual 
curso académico ;

Resultando que a los efectos indicados 
2a  Dirección del expresado Centro remitió 
presupuestos de varias casas comercia
les y apreciándose como más ventajoso 
para los intereses de) Estado el remitido 
por la casa Maldonado, S. A ., por un 
im pone de 71 440 pesetas;

, Considerando que en el capítülo Cuar
to, artículo segundo, grupo único, con. 
cepto único, dei. vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento figura con
signado un crédito para gastos de insta
lación ;

Considerando que la Sección d* -Con
tabilidad y Presupuestos ha efectuado la 
oportuna toma de razón del gasto en 4 
de los corrientes, y la Intervención Ge- 
nefal de la Administración del Estado 
ha fiscalizado el m smo en 11  de igual 
mes y año,

Este Ministerio ha resuelto conceder al 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Aigeciras, con cargo a las referencias 
anunciadas del vigente presupuesto de 
gastos, la cantidad de 71.440 pesetas, 
importe del presupuesto presentado por 
la casa Maldonado, S. A., la cual será 
librada en la forma reglam entaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

pin< guarde a V. I muchos años, 
Madrid, 16 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ  M ARTIN

limo. Sr. Director génerai de Enseñan
za Media.

O R D E N  de 18 de noviem bre de 1946 por 

la que se distribuyen subvenciones a 

diversos Centros de Enseñanza,

Ilm  >. S r . : En el capítulo tercero, a r . 
tículo cuarto, grupo tercero, concepto 
primero del presupuesto vigente, se con
signa crédito para subvenciones (pudien. 
do ser otorgadas 'discreción almen te por

Orden ministerial) so Centros. Entidades 
u Organismos-oficiales o particulares de- 
d'.cados a la Enseñanza Media.

Teniendo ep cuenta la importancia de 
los Centros de Enseñanza Media que a 
corttinuación se detallan,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le otorga el artículo 67 de 
la Ley de Administración v Contabilidad 
del Estado de primero de julio de 191 s 
y la facultad * concretamente consignada 
en la mencionada referencia presupues
taria. ha tenido a bien disponer :

3.® Que se concedan las siguientes 
subvenciones «en firme» ; *

A u c a n t e
Colegio de la Asunción de Nues

tra Señota de Elche  ........  6.000

A v i l a

Colegio de la MedaHa Milagrosa. 4*000

C Ó R D O B A  
Co1egio Salesiano de Enseñanza

Media    S ° ° °
L a C o r u j a

La Grande Obra de Atocha.—
Sección de Enseñanza Media... 7.000 

El Eerrol de! Caudillo.--Colegio 
de las ReligOsas Merendarías 
del Sagrado Corazón, de Fa
jardo .........      6.000

C u e n c a  
Instituto Nacional de Enseñanza 

Media    ..........................     5*°°°

G r a n a d a
Colegio del Sacro Monte de San

Dionisio Areopagita  ..............  4.000

L e ó n
Colegio de Filosofía y Teología de 

los PP„ Capuchinos .........................10.000
L u g o

Colegio Femenino «Balmes» ...... 4.000

M a d r i d
Colegio de San Jerónimo, Cer.

vant^s. 44  ...........................   5.000
Colegio de Ntra. Sra. del Sagra

do Corazón; Fortuny, 51 ..........  4.000
Institución «Divin 1 Sapiencia»»... 5,000
Colegio de MM. Mercedarias de 

Don Juan de Alarcón, Valver-
de, 15 ................................................  5.000

Rea] Colegio de Ntra. Sra de
Loreto ................................................  5.000

Colegio de, la Inmaculada Con
cepción de las R R . Agustinas 
Misioneras de Ultramar ...... • 3.000

Congregación Mariana de Núes- 
tra Señora del Buen Consejo 
y San Luis Gonznga —Sección
de Enseñanza Media ...... ..rt... 5*000

Colegio de lós Sagrados Corazo
nes, Martín de los Heros, 95... 4.000

Colegio de la Compañía de San
ta Teresa de Jesús, Goya, 14... 4.000

M u r c i a
Colegio de la Beata Joaquina de

Vedrunas.—XÜart^gena ............. 5.000
Colegio Cervantes.— Villarrobledo 5.000
Instituto Nacional de Enseñanza 

Media de Lorca .........................  5.000

PA L E N C I A  
Ceñiros de Enseñanza Media del

Obispado  o *o 000

 S a l a m a n c a

Colegio de la Compañía de San
ta Teresa de Jesús. — Ciudad 
Rodrigo      ..o.— • 3.000

S E V I L L A

Colegio de Enseñanza Media de 
los Hermanos de la Doctrina 
C r;sitiaría. - Guzmán el Bueno,
número n  ........   3.000

Colegio Salesiano de Nuestra Se
ñora del Aguila, de Alcalá de
Guada ira ......................  .............. 10.000

Colegio de los Salesiano* de 
Trian» .............  .............   5.000

T O L E D O
CoIeg:o Sadel, de Ntra. Sra. del 

Sagrario .......    5.000

V A L E N C I A  
Preceptoría Saguntina, de S&-

g U U t O  - o . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  5.000

Z a m o r a  
Colegio Amor de Dios, de Toro... 3.000 

a.° Que para el abono de estas sub
venciones se interese por esa Dirección 
General, de la Ordenación Central de 
Pagos, la expedición de los correspon
dientes libramientos ««en firme», uno por 
cada provincia, a favor de ios Pagadores 
de los servicios de este Ministerio. Los 
Pagadores, al realizar el libramiento, for
mularán una relación-nómina de los 
Centros beneficiados, reseñando en. ella 
e; iipporte íntegro de las subvenciones, 
descuentos reglamentario* y cantidad lí
quida a satisfacer. Los beneficiarios, pa
ra realizar la suma, aportarán comuni
cación sellada y autorizada en forma 
Organismo o Centro, designando la per
sona del mismo que ha de firmar la re
lación, y certificación de la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos de este Mi
nisterio, los de la provincia de Madrid, 
y de la Delegación Administrativa Pro
vincial de En>eñanza Media los demás, 
acreditativa de haber rendido la dienta 
correspondiente a la Subvención disfru
tada coh cargo al presupuesto de 1045.- 
Los que no figuren incluidos en la far
den ministerial de 17 de ju’ io de 8945, 
estarán exentos de la entrega cíe la re- 
ferda certificación, consignándolo así el 
Pagador en !a relación-nómina que, do
cumentada en la forma reseñada, será 
entregada en la Delegación Administra
tiva provinc:a>* y a la que. ésta unirá, e¡n 
su día, las cuentas que,ríndan los per
ceptores, quedando toda la documenta
ción archivada, a disposición de este Mi
nisterio,

3.0 Los beneficiarios de Centros no 
establecidos en la capital de la provin. 
cia podrán autorizar para e¡ cobro a per
sona perteneciente a Centros beneficiados 
de la referida capital.
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Lo digo a V. L par a su Conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V, L muchos años. 
Madrid, i S  de noviem bre de a946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 21 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra Decano de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de La L a guna al Ilm o . Sr. D . Eulo
gio Alonso-Villaverde Morís. 
limo. S r . : De conformidad con la pro

puesta del Rectorado de la Universidad 
de La Laguna y con lo dispuesto en el 
artículo 43 de la Ley de 29 de julio 
de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar al 
ilustrisi'mo señor don Eulogio Alonso-Vi- 
llaverde. i\K«ris, Catedrático de la citada 
Universidad, para el cargo de Decano 
de la Facultad de Derecho de la misma, 
acreditándosele ia gratificación anual de 
tres roiii pesetas (3.000) con caigo al cré
dito que figura en el i.°-2.0-2.o-U.°-4.0 del 
vigente presupuesto de este Departa, 
mentó.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. /  
Madrid, 21 de noviembre de J946.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1946 por 
Jet que se nombra Vicedecano de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de la Laguna ai Catedrático que se 
menciona.
limo. S r . : De conformidad con la pro. 

puesta elevada por el Rectorado d« 1*  
Universidad de La Laguna y con lo pre
visto en el articiílo 44 de la Ley de 29 
de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicedeoano de la Facultad de CiencjÉÍ 
de la citada Universidad al ilustrisimo 
señor don José Beltrán Martínez, Cate

drático de la misma, acreditándosele la 
gratificación anual de dos mil pesetas 
(2.000) con cargo sA crédito consignado 
en el i.0-2.0-2.0-U.°-4.0 del vigente Pre
supuesto de este Departamento ministe
rial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 30 de noviembre de 1946I

IBAÑ EZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria,

OiRDEN de 3 de diciembre de 1946 sobre 

nombramiento de Tribunales para 

el Doctorado de Química Industrial.

Ikno. S r . ; Determinada por Ha Orden 
ministerial de fecha 27 de noviembre 
dei pasado año la forma de nombrar 
los Tribunales que, de acuerdo con lo 
dispuesto -en la (Ley de 29 de julio de 
3943, deben juzgar las tesis doctorales 
en las Universidades, se hace preciso 
exceptuar de la misma el nombramien
to de los Tribunales que en su día ha
yan de juzgar los trabajes o proyectos 
técnicos para el Doctorado Química 
Industrial, en consideración a lo deter
minado en cuanto a su composición por 
el artículo 58 del Decreto ordenador de 
la Facultad de Ciencias,

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto que e1 

nombramiento del ^Tribunal calificador 
de los trabajos o proyectos que se pre
senten para el Doctorado en Química 
Industrial se realice, hasta tanto este 
Doctorado no &e encuentre reconocido 
a otras Universidades, por el Decana
to de la Facultad de Ciencias de ia de 
Madrid, e¡I cual habrá de observar para 
su composición las condiciones señaladas 
en el artículo 58, ya mencionado.

•Lo digo a V. L para su conocimien
to y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1946.

IBAÑ EZ M ARTIN

Kmo. Sí. Director generad de E n señan- 
2a Universitaria.

O RD EN de 16 de diciembre de 1946 por 

la que se aprueba provisionalmente la 

cuenta de la Universidad de Oviedo 

del ejercicio económico de 1945.

limo. Sr. : Examinado el expediente 
de que se hará mérito; *

Resultando que la Universidad de 
Oviedo somete a la censura de este Mi
nisterio su cuenta correspondiente al 
ejercicio económico de 1945, cuyo pre
supuesto fué aprobado por Orden mi
nisterial de 12 de mayo de dicho año;
. Resultando que figuran en ella pese
tas 2.589.708,50 de ingresos (de las que 
136.866,92 pesetas proceden de La cuen
ta del ejercicio de 1944, según Orden 
ministerial de 7 de octubre de 1946, 
por la que tal cuenta fué aprobada) y 
2.481.863,51 pesetas de gastos, por lo 
que se obtiene entre éstos y aquéllos 
una diferencia de 107.904,99 pesetas, de 
las cuales pasan al presupuesto de re- 
cuitas par.3 sufragar gastos comprome-

! ,
fados y. no realizad o s Se .4 7 9 ,37  

í y las 26.425,62 p esetas re sta n te s se 
í t in a n '& l in crem en to del ca p ital  
j sita rlo s

' (Resultando que en e! capítulo 
i mo de ia Sección de ingresos se Indi®»
S ye, de acuerdo con lz Orden mlntafogs 
i ri¿*? de 7 de octubre último,, 

mente citada, la casratsdad de 257-95?*2® 
j pesetas, correspondientes & te capUaE»
! zación de ingresos destinados ®  tsú 

en La cuenta de 5944, .y en te Secdó®
I de gastos (3-5 *2-2) ge ju&íifioa, coíti cmt* 

go a dicha cantidad, la adquisidón d® 
títulos, de ia Deuda Pública por 

• tas 357.882,90, pasando :& diferencia si 
formar parte ded saldo para i&g mü&ma* 

j atenciones, a \&s que también se detólk 
nan, para sm justificado*?, deñnsüv® e® 
2a cuenta de 5946, i&s 383.470.48 peseta© 
que aparecen en e¡¡ s-í-s-fi-a)' de l& 
pía Sección de gastos;
. Considerando q u e  te justíficadó© 

J efectuada se ajusta gj presupuesto® a

!! que corresponde, con las alteración®» 
introducidas en ¿i mi*mo, según dete» 
lie que consta en la relación oportuna^ 
y que han sido observados los preoep  ̂
tos del Decreto de 9 de noviembre d» 

| 3944, Urden ministerial de 20 de dL 
í ciembre de 1945 y demás disposición»» 
| aplicables,

I Este Ministerio ha resuelto*
| 2.0 A p r o b a r  provisionalmente m
í cuenta de la Universidad de Oviedo <eo~ 
j rrespondieíUe al presupuesto ordinario 
j de dicho Centro dei ejercicio económica 
I de 1945, ,pc* 2.589.768,50 pesetas de lis* 
j gresos y 2.481.863,53 pesetas de gfestoa¿ 
| tcon una diferencia entre éstos y &qué<* 
| líos de 507.904,99 pesetas, de te vqu» 
| 8: 479,37 pesetas pasan a) presupuesd® 

de resultas, y el resto, o sean 20.425,60 
pesetas, queda como saildo para cadU 
tal* zación.

2.® Que se justifique en la cuenta 
de 1946 ía inversiónN en títulos de te 
Deuda Pública de 209.896, iq, peseras, d» 
<as que ¡83.470,48 pesetas corresponden 
a .la consignación dei 3-;-2.1 -a) de 3a 
Sección de gastos de la cuenta de 594̂ 0 
y las 26.4^5,62 pesetas restantes, 
saldo; f

| 3-° Que se remíta e] ejemplar ori
ginal ai] Tribunal de Cuemtas, a Sos 
efectos del artículo 51 del Deereto de 

| 9 de noviembre de 1944.
j Lo digo a V. I. para su* conocí#*) ier^
I to y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de. diciembre de 1946.

LiBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Easeftafo- 
2a UoivecTsitarla. x
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MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 28 de octubre de 1946 por 
l a que se clasifica com o Entidad Co
la boradora del Instituto »Nacional de 
Previsión o efectos de Seguro de En
fermedad a la «Caja de Empresa de la 
Compañía Metropolitano de Madrid», 
residente en esta capital.

lim o. S r ,; Visto el expediente promo
vido por la «Caja de Em presa de la 
Com pañía Metropolitano de M a d r i d, 
Sección <jel Seguro de Enfermedad», so
licitando autorización para actuar en ré
gimen delegado en la gestión del Se
guro de Enfrrm edad, según previene el 
Decreto de fecha 2 de marzo de 1944, y 
teniendo presente la L ey de 14 de di
ciembre de 3942 y su R eglam ento 22 
de noviembre de 1943 y demás disposi
ciones com plem entarias,

E ste Ministerio ha tenido a bien; 

Primero. Clasificar c o m o  Entidad 
Colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión, con ámbito limitado al per
sonal al servicio de dicha Em presa en 
la provincia de Madrid, a la «Caja de 
Em presa de la Com pañía Metropolitano 
de Madrid, Sección del Seguro de En- 

h fermedad», dom iciliada en Madrid, para 
las .prestaciones tonales del mencionado 
Seguro.

Segundo. En virtud de esta resolu
ción, se procederá en el término de quin
ce día# naturales a ia formalización con ¡ 
¡a C aja  Nacional de Seguro de Enferm e- ¡ 
dad del Convenio previsto en el artículo 
•exto de la Orden de 19 de febrero de | 
8946, que posteriormente será inscrito en j 
«1 Registro Especia! de la  Dirección Ge
neral de Previsión.

(Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfecion a miento de este 
convenio serán sometidas a la resolución 
de la Dirección General de Previsión,

(Lo que digo a V, 1, 'p a r a  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde* a V . I. muchos años, 
'¿ladrid, 28 de octubre de 1^46. ♦

G IR O N  D E  V E iLA SC O  1 

Jfimo. Sr. Director general de* Previsión.

O R D EN  de 29 de noviembre de 1946 
por la que se aprueban las modificaci

ones introducidas en sus Estatutos 
sociales por la «Mutua Metalúrgica de 
Segur o s ,  domiciliada en Barcelona.

lim o, S r . : V isto el expediente incoad 
do a Virtud de docum entación presenta
da por la «Mutua M etalúrgica de Segu- 
fOt», dom iciliada en Barcelona,, en «ré

plica de aprobación de las m odificado.
¡ nes introducidas en sus Estatutos so.
: cíales, con referencia a  los derechos de
■ sus asociados, y  • •

Teniendo en cuenta que la  entidad so
licitante ha observado lo dispuesto so
bre el particula<r en el Reglam ento de 
la* Ley de Accidentes del Trabajo en la 
Industria, de 31 de enero de 2933, y en 
sus propios E statutos vigentes y ios 
informes em itidos por (a C a ja  Nació- 
caá de Seguro de Accidentes del T raba
jo y Asesoría Jurídica del Departam ento.

Vistos el Reglam ento citado y demás 
preceptos legales de aplicación, así como 
los también citados Estatutos»

Este M inisterio, de conformidad con 
la propuarta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado.

•Lo que digo a V„ I. para su conoci
miento y efectos.

D109 guarde a  V . I. muchos años.

M adrid, 29 de noviembre de 1946.

G IR O N  D E  yELASCO j 

lim o. Sr. Director general de Previsión.

O R D E N  de  11 de diciembre de 1946 por 

la que se concede la Medalla «Al Mé

rito en el Trabajo», en su categoría de 

plata, de segunda clase, a don Carlos 

Lacave y Meyer.

lim o. Sr. ; Visto el expediente trami- 
tadó por ja Delegación Provincial de T ra 
bajo de Sevilla, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a favor de don C a r
los Lacave y M eyer; y

Resultando que la Com pañía Gaditana 
de M inas «La Caridad de Aznailcóilar» 
elevó escrito en súplica de concesión de 
la referida recompensa a favor del Pre
sidente de la Sociedad, don Carlos La- 
cave y Meyer, que ininterrumpidamente 
lleva cincuenta y  siete años dirigiéndola 
con todo celo, constancia y laboriosidad, 
procurando en medio de/; innúmeras difi
cultades favorecer al personal a su ser
vicio, anticipándose a la política estatal 
en materia de previsión y enferm edad;

Resultando que reunida (a Junta C on . 
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Sevilla, a fin de dar cumpli
miento a  lo dispuesto en la í^rden de 
12 de mayo de 1943, informó favorable
mente la concesión con categoría de pla
ta, de segunda d a s e ;

Considerando que ios hechos somera
mente expuestos, por entrañar la exis
tencia en ti señor Lacave de una rele- , 
varita constancia laboral, así como su 
preocupación per é l  fomento de la pre- j

4 visión encajan en lo -prevenido en el 
artículo noveno del Reglam ento de 2$ de 
abril de Á942 ; •

Vistas las citadas disposiciones,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen de la me < ionada Junta CtoasuL 
tiva y con ¿a propuesta de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a' don C arlos Lacave 
Meyer la Medalla «Al Mérito en el T ra
bajo», en su categoría de plata, dp se
gunda ciase.

Lo que digo a V . I. para ^u conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 2946.—  

P. D ., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario -de este Depar
tamento. * ,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL
Tribunal de oposiciones a Cátedras de 
las Escuelas de Peritos lndustriales. —  
Grupo 2.º— Ampliación de Matemáticas
Señalando día y hora de presentación de 

opositores y entrega de cuestionario.

Se convoca1 a los señores opositores a 
las Cátedras, arriba mencionadas, va
cantes en las Escuelas de Peritos In- 

, dustriales, para la presentación de los 
mismos el día 22 de em ro próximo, a 
las once de la m añana, en el Salón de 
Grados de la Facultad de C iencias de 
esta U niversidad (calle de San Ber
nardo).

El cuestionario estará a disposición 
de los señores opositores, a  partir del 
día 2 de enero próximo, en la O ficina 
Técnica .para Construcción de Escuelas 
del M inisterio de Educación Nacional- 

Madrid, 17 de diciepibre de 1946.— E l 
Presidente del Tribunafl, F rancisco N a
varro Borrás.

Tribunal de oposiciones a Auxiliarías de 
las Escuelas de Peritos Industriales. —  
Grupo Ampliación de Matemáticas
Señalando día y hora de presentación de  

opositores y entrega de cuestionario

Se óonvoca a  los señores opositores a 
las Auxiliarías arriba m encionadas, va
cantes en las Escuelas de Peritos ln- 
dustriailes, para la presentación de loe 
mismos el día 22 de enero próxim o, a 
las once y media de \d mañana, en d  
S^lón de Grados de Ma Facultad de 
Ciencias de esta Universidad (calle de 
San Bernardo).

E l cuestionario estará a disposición 
de los señores opositores, a partir del 
día 2 de enero próxim o, eti la O ficina 
Técnica para Construcción de Escuelas 
del Ministerio de Educación Nacional.

Madrid, 1y de diciembre de 1946.— E8 
Presidente del T ribunal, Francisco Na*- 
varro Borrás.


